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VIDEOACTA NÚM.3/23-PL 
(Corp. 2019-23) 

 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL CELEBRADA EL DÍA 17 DE 
MARZO DE 2023 
 
 

En Boadilla del Monte, 
provincia de Madrid, siendo 
las diez horas del día 
diecisiete de marzo de dos 
mil veintitrés, se reúnen en 
el Salón de Plenos de la Sede 
Institucional del 
Ayuntamiento los miembros 
de la Corporación Municipal 
que al margen se relacionan, 
bajo la presidencia del señor 
Alcalde, Don Francisco 
Javier Úbeda Liébana, y con 
mi asistencia, como 
secretario general del 
Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar, en primera 
convocatoria, la sesión 
ordinaria previamente 
convocada y notificada para 
este día. 
 
Asiste, también la Sra. 
interventora general. 
 
Están presentes los 
veinticinco miembros que 
componen la Corporación 
Municipal, entre ellos el Sr. 
presidente, por lo que, 
existiendo quórum adecuado 
y suficiente, queda 
válidamente constituido el 
Pleno de la Corporación, en 
primera convocatoria, y 
estando presente el 
secretario general de la 

Corporación Municipal, da comienzo la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación Municipal del 
día 17 de marzo de 2023, que se desarrolla conforme al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I.-APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
 
I.1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 17 de febrero de 2023. 
 
 
II.- PARTE RESOLUTIVA. 

SEÑORES ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
Don Francisco Javier Úbeda Liébana (GMP) 
 
CONCEJALES PRESENTES: 
Don Francisco Javier González Menéndez (GMP) 
Don Jesús Egea Pascual (GMP) 
Doña Sara de la Varga González (GMP) 
Don David José Mesa Vargas (GMP) 
Don José Rafael de la Paliza Calzada (GMP) 
Doña María Ángeles Martínez Saco (GMP) 
Don José Sánchez Lobato (GMP) 
Doña María Inmaculada Pérez Bordejé. (GMP) 
Don Ignacio Pablo Miranda Torres (GMP) 
Don Alfonso Vázquez Machero (GMP) 
Doña María de Alvear Colino (GMP) 
Don Baldomero Julio Cano Lacunza (GMP)  
Doña Emilia Raquel Araguás Gómez (GMP). 
Don Francisco Javier Nicolás Blázquez (GMP) 
Doña Paloma Chinarro Hernández (GMCs) 
Don Alberto Corral Álvarez (GMCs) 
Don Julio Luis Rodríguez Romero (GMCs)  
Don Ángel Luis Sarabia Muraday (GMCs) 
Don Alfonso Castillo Gallardo (GMS) 
Doña Isabel Carmona Maestre (GMS)  
Don Vicente Gómez Montanari (GMS) 
Don Juan Pineda Salvador (GMV) 
Don Fco. Manuel Boza González (GMV) 
Doña Silvia Hernández Torrado (GNA)   
 
Interventora general: 
Doña María José Fernández Domínguez. 
 
Secretario general: 
Don José Luis Pérez López 
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II.1.- ASUNTOS DE DESPACHO ORDINARIO. 
 
II.1.1.- COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA. 
 
II.1.1.1.- Acuerdo para la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
II.1.1.2.- Moción del Grupo Municipal Popular para instar al Gobierno de España a que fomente la 
Administración abierta y a las Administraciones que mantienen el sistema de cita previa obligatoria, que le 
otorguen un carácter opcional y complementario a la atención presencial directa. 
 
II.1.1.3.- Moción del Grupo Municipal VOX, para instar al Gobierno municipal a fomentar la incorporación a la 
plantilla municipal de reservistas de especial disponibilidad, así como a los militares profesionales que se 
encuentren en los últimos años de servicio en los ejércitos de España. 
 
II.1.2.- COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS A LA CIUDAD. 
 
II.1.2.1.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para instalar el quinto contenedor o “marrón” para reciclar 
materia orgánica. 
 

II.1.3.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS Y DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

 
II.1.3.1.-Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 03/2023, mediante Suplemento de 
Crédito y Crédito Extraordinario. 

 
II.-PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.  

 
III.1.- INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA. 

 
III.1.1.- Dación de cuenta de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022. 
 
III.1.2.- Dación de cuenta de las resoluciones dictadas por el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y los 
Concejales-delegados. 
 
III.1.3.- Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local. 
 
III.1.4.- Dación de cuenta de Contratos Menores. 
 
III.1.5.- Dación de cuenta de Resoluciones Judiciales. 
 
 
III.5.- PREGUNTAS. 
 
III.6.- RUEGOS.  
 
 
Sr. Alcalde: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107 
 
(A propuesta del Sr. Alcalde se guarda un minuto de silencio por la mujer asesinada a manos de 
su pareja el pasado tres de marzo) 
 
 
I.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES. 
 
I.1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA POR EL PLENO 
EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2023. 
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El Sr. presidente pregunta a los presentes si tienen alguna observación que formular a la redacción 
de acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 17 de febrero de 2023, que ha sido distribuida 
junto con el orden del día de la presente. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=173 
 
Tras lo cual, se somete a votación la aprobación del acta correspondiente a la sesión celebrada el 
día 17 de febrero de 2023, produciéndose el siguiente resultado:  
 
Votos a favor: 25 (de los miembros de los grupos municipales Popular [15], Ciudadanos [4], 
Socialista [3] y VOX [2], y de la Concejala no Adscrita [1]); votos en contra: ninguno; abstenciones: 
ninguna. 
 
En consecuencia, queda aprobada por unanimidad el acta correspondiente a la sesión celebrada el 
día 17 de febrero de 2023. 
 
 
II.- PARTE RESOLUTIVA. 
 
II.1.- ASUNTOS DE DESPACHO ORDINARIO. 
 
II.1.1.- COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA. 
 
II.1.1.1.- ACUERDO PARA LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 
 
Se da cuenta de que la Comisión de Servicios a la Ciudadanía ha dictaminado favorablemente el 
expediente y la propuesta de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día, que expone 
el Sr. Egea Pascual, Segundo Teniente de Alcalde y Delegado de Presidencia, Relaciones 
Institucionales, Patrimonio, Comunicación, Coordinación, Personal, Régimen Interior y Compras.  
 
Intervenciones:  https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=204 
 
Concluidas las intervenciones y sometida la propuesta a votación, se produce el siguiente 
resultado:  
 
Votos a favor: 19 (de los miembros de los grupos municipales Popular [15] y Socialista [3], y de la 
concejala no adscrita [1]); votos en contra: ninguno; y abstenciones: 6 (de los miembros de los 
grupos municipales Ciudadanos [4] y VOX [2]). 
 
En consecuencia, con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen 
la Corporación, se acuerda aprobar la siguiente propuesta de modificación de la relación de 
puestos de trabajo: 
 

“ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- Por el Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Economía, Hacienda, Vivienda, 
Obras y Nuevas Tecnologías se propone una modificación organizativa de la Relación de Puestos 
de Trabajo consistente en la apertura al Subgrupo de Titulación A1, del puesto de trabajo de 
Técnico de Gestión de Subvenciones y Convenios de la Unidad de Ayudas, Convenios y 
Subvenciones, pasando a denominarse Coordinador. 
 
SEGUNDO.- Por el Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Economía, Hacienda, 
Vivienda, Obras y Nuevas Tecnologías se propone una modificación organizativa de la Relación de 
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Puestos de Trabajo consistente en la apertura al Subgrupo de Titulación A1, del puesto de trabajo 
de Inspector de Tributos del Servicio de Tesorería-Gestión de Ingresos. 
 
TERCERO.- Por la Tercera Teniente de Alcalde, Concejal Delegada de Seguridad, Policía Local, 
Tráfico, Movilidad, Protección Civil, Emergencias, Educación, Calidad y Participación Ciudadana 
se propone una modificación organizativa de la Relación de Puestos de Trabajo consistente en la 
transformación del puesto de Intendente de segunda actividad en dos policías locales, así como la 
modificación de la denominación del puesto de Intendente, que pasa a denominarse Comisario en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 23.Diez de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
CUARTO.- Por el Segundo Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Presidencia, Relaciones 
Institucionales, Coordinación, Comunicación, Personal, Régimen Interior, Patrimonio y Compras se 
propone una modificación organizativa de la Relación de Puestos de Trabajo consistente en el 
cambio de denominación de la unidad administrativa de “Coordinación Segunda Tenencia de 
Alcaldía, Compras y Régimen Interior”, por la de “Subdirección General de Coordinación y Gestión 
Municipal”, la apertura del perfil requerido para el desempeño del puesto de Subdirector General 
de Coordinación y Gestión Municipal a Administración General (rama jurídica) y Administración 
Especial (licenciado/graduado en Derecho), así como la asignación de nuevas funciones específicas 
y la modificación de un puesto vacante de Gestor Administrativo para que quede adscrito a la 
citada unidad con un perfil de Jefe de Negociado. 
 
QUINTO.- Por el Concejal Delegado de Atención al Ciudadano, Contratación y Asuntos Jurídicos se 
propone una modificación organizativa de la Relación de Puestos de Trabajo consistente en la 
modificación de la forma de provisión del puesto de Coordinador de Secretaría General. 
 
SEXTO.- Por el Segundo Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Presidencia, Relaciones 
Institucionales, Coordinación, Comunicación, Personal, Régimen Interior, Patrimonio y Compras y 
el Concejal Delegado de Atención al Ciudadano, Contratación y Asuntos Jurídicos se propone la 
modificación de la adscripción orgánica del puesto de Gestor Administrativo del Departamento de 
Calidad al Servicio de lo Contencioso. 
 
SÉPTIMO.- Por el Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Economía, Hacienda, Vivienda, 
Obras y Nuevas Tecnologías y la Interventora Municipal, se propone una modificación organizativa 
de la Relación de Puestos de Trabajo consistente en el cambio del perfil de puesto vacante de 
Técnico de Administración General adscrito al servicio “0205- Intervención”, por el de Jefe de 
Servicio. 
 
OCTAVO.- Por el Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Economía, Hacienda, Vivienda, 
Obras y Nuevas Tecnologías y la Tesorera Municipal se propone una modificación organizativa de 
la Relación de Puestos de Trabajo para implantar un nuevo modelo en la Tesorería Municipal, 
aplicando la fase inicial de ejecución mediante la creación del puesto de Jefe de Dependencia de 
Recaudación. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
PRIMERO.-  La legislación aplicable a este expediente se encuentra en las siguientes normas: 
 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL). 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP). 
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• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública (LMRFP). 
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de la Haciendas Locales (TRLRHL). 
• Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones 

de los Funcionarios de Administración Local (RRFAL). 
• Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

(LPGE23). 
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF). 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP). 
• Demás disposiciones y jurisprudencia que resulten de aplicación. 
 
SEGUNDO.- Justificación 
 
Según se deduce de las propuestas formuladas por los diferentes Concejales Delegados, se puede 
concluir que la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) es un elemento organizativo fundamental del 
actual modelo de función pública que constituye el punto de integración entre los puestos de 
trabajo y las personas titulares de una determinada plaza, dentro de las escalas, subescalas, 
cuerpos y categorías previstas en las plantillas de las Administraciones Locales. 
 
Al mismo tiempo, la RPT resulta imprescindible para la planificación de los recursos humanos 
dentro del organigrama municipal, así como para el desarrollo de la carrera administrativa de los 
empleados públicos, en la medida que determinar sistema de provisión y los requisitos específicos 
para el acceso a cada uno de los puestos de trabajo. 
 
Una RPT actualizada y adaptada a estas necesidades es la mejor garantía para los empleados 
públicos de la organización administrativa y para la propia Administración a la que pertenecen y 
prestan sus servicios. 
 
Según dispone el artículo 72 del TRLEBEP, en el marco de sus competencias de autoorganización, 
las Administraciones Públicas estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que 
regulan la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones. 
 
En este mismo sentido, la LBRL reconoce la autonomía local así como la potestad de programación 
y planificación, pudiendo establecer una organización propia, lo que permite a cada entidad 
implantar su modelo de organización. 
 
Como señala el artículo 74 del TRLEBEP, "las Administraciones Públicas estructurarán su 
organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos 
similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y 
las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos". 
 
En este contexto, el artículo 6.1 de la Carta Europea de Autonomía Local señala la necesidad de 
la adecuación de las estructuras y de los medios administrativos a los cometidos de las entidades 
locales: Sin perjuicio de las disposiciones generales creadas por la Ley, las entidades locales deben 
poder definir por sí mismas las estructuras administrativas internas con las que pretenda dotarse, 
con objeto de adaptarlas a sus necesidades específicas y a fin de permitir una gestión eficaz. 
 
Por tanto, son las relaciones de puestos de trabajo el instrumento técnico a través del cual se 
realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan 
los requisitos para el desempeño de cada puesto.  
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La presente propuesta de marcado carácter organizativo cuyo coste económico es limitado, en 
cuanto a los cambios a efectuar en la Relación de Puestos de Trabajo, se fundamenta en la 
necesidad de adaptarla estructura orgánica del Ayuntamiento a las necesidades apreciadas por las 
diferentes Concejalías Delegadas, que se incorporan como la justificación necesaria e 
imprescindible para llevar a cabo la presente modificación y lo que pretenden en todo caso es 
adaptar la estructura municipal a las necesidades y demandas de nuestros vecinos.  
 
Además de las propuestas que se asumen en el presente expediente, la presente modificación 
incorpora a los Complementos Específicos de los funcionarios y a los sueldos del personal laboral 
y eventual, la actualización de las retribuciones que han supuesto la aprobación de las últimas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, así como el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de 
octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de 
energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + 
seguridad para tu energía (+SE)”. 
 
Finalmente, y dentro del marco definido por Acuerdo Plenario de fecha 20 de mayo de 2022 por el 
que se aprobó la valoración de puestos de trabajo de este Ayuntamiento y la  correspondiente 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en cuanto al contenido, funciones numeración 
de puestos, complemento de destino, complemento específico o sueldo derivados de ésta, se 
integra en la presente propuesta una rectificación de un error material detectado en el puesto de 
trabajo de Técnico de Administración Especial número 61 y el puesto de trabajo de Coordinador 
de parques, jardines y zonas verdes número 60, adscritos ambos a la Coordinación de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines.  
 
Por lo que se refiere al primero de ellos, se trata de un puesto perteneciente a la Dirección 
Arquitectura, Urbanismo, Actividades e Industria y Medio Ambiente de la Oficina Técnica de Obras 
y Urbanismo que se configura por la Relación de Puestos de Trabajo con un perfil de Ingeniero 
Técnico de Montes. No obstante lo anterior, se ha detectado que en la valoración de puestos de 
trabajo aprobada por el Pleno Municipal, la puntuación asignada a éste no se corresponde con la 
requerida por su perfil, que se encuentra en consonancia con el resto de ingenieros y arquitectos 
técnicos del área, por lo que se considera que debe de rectificarse la valoración inicial asignada, 
puesto que claramente se trata de un error material, debiendo tener la valoración subsanada, los 
efectos administrativos previstos en el Acuerdo Plenario de fecha 20 de mayo de 2022. 
 
Por lo que se refiere al segundo de ellos, en la línea de lo sucedido en el caso anterior, el presente 
puesto de trabajo, perteneciente a la Dirección Arquitectura, Urbanismo, Actividades e Industria 
y Medio Ambiente de la Oficina Técnica de Obras y Urbanismo, se configura por la Relación de 
Puestos de Trabajo con un perfil de coordinación y dirección de una de una de las cinco unidades 
en la que se estructura la Dirección del Área. No obstante lo anterior, se ha detectado que en la 
valoración de puestos de trabajo aprobada por el Pleno Municipal, la puntuación asignada a éste 
no se corresponde con la requerida para los perfiles tipo de Coordinación de la Oficina Técnica de 
Obras y Urbanismo, por lo que se considera que debe de rectificarse la valoración inicial asignada, 
puesto que claramente se trata de un error material, que en ninguno de los casos tendrá 
trascendencia económica alguna.  
 
Por todo ello, se propone subsanar los errores materiales advertidos en los términos del artículo 
109 de la LPACAP, siendo la valoración correcta que se integra subsanada en la relación de puestos 
de trabajo en los términos de lo aquí expuesto, la siguiente: 
 

  
Factores de Valoración PUNTUACIÓN 

TOTAL  Nº Categoría 1.1 1.2 2.1 2.2 3 4 5 6 7.1 7.2 8 9 10 

60 Coordinador de parques, jardines y zonas 
verdes 

60 15 50 50 70 70 50 66 25 25 0 16 0 497 

61 Técnico de Administración Especial 60 5 40 35 60 60 35 50 25 25 0 16 0 411 
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TERCERO.- Regulación y Naturaleza Jurídica de la RPT 
 
El artículo 90.2 de la LRBRL señala que "Las Corporaciones Locales formarán la relación de todos 
los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación 
básica sobre función pública. Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales 
hayan de confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo 
tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las normas básicas de la carrera 
administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios a niveles 
y grupos superiores". 
 
La dificultad en la determinación de la naturaleza jurídica de este instrumento tiene su origen en 
la propia definición legal de la relación de puestos de trabajo como un instrumento técnico de 
ordenación del personal y de racionalización de las estructuras administrativas de acuerdo con las 
necesidades de los servicios, mediante el que se determinan las necesidades de personal, se 
definen los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo y se clasifican cada 
uno de ellos (arts. 15 y 16 de la LMRFP; arts. 90.2 y 93.2 de LRBRL; arts. 126.4 y 153 del TRDLVRL; 
art. 3 del RFAL). 
 
La cuestión surge al plantearse la duda sobre si se trata de un instrumento que por su carácter 
general y su destinatario indeterminado (criterio cuantitativo), así como su posible vocación de 
permanencia (criterio cualitativo) implica que participa de naturaleza normativa o reglamentaria 
o, por el contrario, si este carácter general e indeterminado es similar al que puede predicarse de 
cualquier acto administrativo de destinatario plural e indeterminado, sobre todo a la vista de la 
necesidad de adaptar la RPT a las mudables condiciones de la organización administrativa. 
Para resolver esta cuestión, resulta ineludible examinar, en primer lugar, las distintas normas que 
definen la relación de puestos de trabajo. 
 

I. La Relación de los puestos de trabajo se reguló inicialmente en el art. 15. 1 de la LMRFP, al 
disponer: “1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado son el 
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las 
necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto...” 

 
Específicamente el art. 16 de la misma Ley se refiere a las RPT que deben formar las 
Corporaciones Locales en los siguientes términos: 
 
“Las Comunidades Autónomas y la Administración local formarán también la relación de los 
puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la 
denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones complementarias 
que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. 
Estas relaciones de puestos serán públicas”. 
 
Por tanto, la LMRFP configura la relación de puestos de trabajo como un instrumento técnico 
para la ordenación del personal al servicio de la Administración que obligatoriamente ha de 
establecer la respectiva Corporación Local con el contenido mínimo dispuesto en el art. 16 de 
la LMRFP (STS de 20-10-2008). 

 
II. En un sentido más amplio, el actual TRLEBEP, en su art. 74 relativo a la Ordenación de los 

puestos de trabajo, dispone que: 
 

“Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos 
de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en 
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su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”. 
 
Hay que tener en cuenta que respecto de los instrumentos de ordenación del empleo público, 
continúan en vigor las normas anteriores a la publicación del Estatuto, mientras no se dicte la 
legislación estatal o autonómica de desarrollo del Estatuto y sus correspondientes normas 
reglamentarias, a tenor de lo establecido en el número 3 de la Disposición Final Cuarta de dicha 
Ley, siempre que no se opongan a lo establecido en la misma, en consecuencia, hay que 
entender que se mantiene la vigencia del mencionado art. 15 de la LMRFP. 

 
III. La Legislación básica de régimen local, en el número 2 del art. 90 de la LRBRL, se remite a la 

normativa básica sobre función pública, al establecer que: 
 

“2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes 
en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 
 
Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse 
las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
requeridas para su creación, así como las normas básicas de la carrera administrativa, 
especialmente por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios a niveles y grupos 
superiores”. 

 
IV. En parecidos términos el TRRL establece, en su art. 126, apartado 4 que: 

 
“4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto 
en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas 
previstas en el art. 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril”. 

 
No obstante lo anterior, gran parte de las dudas respecto de la naturaleza jurídica de las relaciones 
de puestos de trabajo quedaron disipadas por la Sentencia del Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2014 (recurso número 2986/2012), que 
dispone que: 
 
“La jurisprudencia se había decantado últimamente en punto a la caracterización de las 
Relaciones de Puestos de Trabajo en la asignación de una doble naturaleza según se refiriese la 
cuestión al plano sustantivo o material, o al plano procesal.  
 
Enfrentada de nuevo la Sala a esa caracterización, considera que la doctrina de la doble 
naturaleza de un ente jurídico, como es la RPT, según el plano en el cual se considere, no resulta 
teóricamente la más adecuada, pues la idea de una naturaleza dual ofrece indudables dificultades 
en pura lógica jurídica. Lo correcto es entender que cada ente de derecho debe ser caracterizado 
de modo unitario, en sí mismo, y sobre la base de dicha caracterización unívoca, a la hora de 
resolver los problemas que pueden suscitarse en la vida jurídica de la RPT, buscar la solución 
adecuada. (…) 
 
Concluye el Tribunal Supremo exponiendo que:  
 
“Sobre esa base conceptual, y en línea con la doctrina de las sentencias que se acaban de 
citar, entendemos que la RPT no es un acto ordenador, sino un acto ordenado, mediante el que 
la Administración se autoorganiza, ordenando un elemento de su estructura como es el del 
personal integrado en ella. (…) En tal sentido la función jurídica de la RPT no es la de ser norma 
de ordenación general y abstracta de situaciones futuras, sino la de ser un acto-condición, 
mediante el que, al establecer de modo presente y definitivo el perfil de cada puesto, este opera 
como condición y como supuesto de hecho de la aplicación al funcionario que en cada momento 
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lo sirve de la norma rectora de los diversos aspectos del estatuto funcionarial. (…) Hemos así de 
concluir, rectificando expresamente nuestra jurisprudencia precedente, que la RPT debe 
considerarse a todos los efectos como acto administrativo, y que no procede para lo sucesivo 
distinguir entre plano sustantivo y procesal.” 
 
A pesar de lo dicho, tras el cambio radical procesal iniciado por la Sentencia de 5 de febrero de 
2014, quedó un resquicio abierto a la subsistencia de la naturaleza de las RPT como disposición 
general por la prudencia de aquella sentencia que, al ocuparse de la impugnación de una RPT de 
la Administración del Estado, dejaba latente la posibilidad de que no fuera aplicable la calificación 
de disposición general a las RPT de las Administraciones autonómicas, locales o institucionales. 
 
Sin embargo, la Sentencia del Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 15 
de septiembre de 2014 (rec.209/2013) sin rodeos y con toda claridad deja determina que las RPT 
son “actos generales”, con el régimen impugnatorio que les es propio, y sean fruto de cualesquiera 
Administración Pública: 
 
“Tal como se desprende claramente de los propios argumentos que conducen al fallo entonces 
dictado, la naturaleza de las relaciones de puestos de trabajo no depende ni, por tanto, varía en 
función de la Administración en la que se inscriba. De ahí que cuanto entonces se dijo valga para 
todas, incluidas, por tanto, las de las Universidades. 
 
Que no se circunscribe al ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos que 
de ella dependen ya hemos tenido la ocasión de ponerlo de manifiesto al extender esa nueva 
interpretación a supuestos en los que la Relación de Puestos de Trabajo controvertida pertenecía 
a la Administración autonómica o local en las sentencias de 30 de julio (casación 238/2013), 2 de 
julio (casación 3639/2012), 1 de julio (casación 2423/2013), 23 de junio (casación 4314/2012), 18 
de junio (casación 3598/2012), 8 de mayo (casación 1953/2013), 29 de abril (casación 742/2013), 
7 de abril (casación 2342/2012), 25 de febrero (casación 4156/2012), todas de 2014 . Y, también, 
en los autos de 22 de mayo (casación 130/2013), 5 de junio (casación 291/2014), los de 12 de junio 
(casación 230/2014, 4165/2012, 476/2014, 3987/2013), 3 de julio (casación 214/2013) y los de 10 
de julio (5366/2011 y 3501/2013), todos de 2014.” 
 
En definitiva, las RPT son actos generales, “urbi et orbe”, con el régimen propio de los actos 
administrativos.  
 
Las creaciones, amortizaciones y redistribuciones de puestos de trabajo, así como las adscripciones 
de plazas a puestos de trabajo, sin perjuicio de la motivación y justificación que a cada caso 
corresponda, representan un claro ejercicio de las potestades de autoorganización que a esta 
Administración Local otorga el art. 4 de la LRBRL y 69 del EBEP. 
 
Si el puesto es la estructura básica de la función pública, ha de garantizarse su contenido objetivo, 
suficientemente determinado en las relaciones que los aprueban o modifican, al anticipar sus 
características esenciales, protegiéndose con vigor y seguridad jurídica las expectativas de los 
funcionarios públicos (STS 23 de septiembre de 2003), impidiendo que "queden siempre a la más 
pura discrecionalidad administrativa en los procesos de provisión la determinación de los 
caracteres intrínsecos del puesto, consecuencia de todo punto contraria a derecho"(Sentencias 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 20 septiembre de 2002, Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, de 26 de abril de 2004 y Tribunal Superior de Justicia de Murcia de 2 de junio de 1999 
Murcia). 
 
En este sentido, la presente relación de puestos de trabajo contiene la indicación de la 
denominación y características esenciales de los mismos, los requisitos exigidos para su 
desempeño, el grupo de clasificación profesional, los cuerpos y escalas a los que están adscritos, 
sistemas de provisión, nivel de complemento de destino y el complemento específico asignado a 
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cada puesto de trabajo, de modo que en cuanto a su contenido se consideran cumplidas las normas 
previstas en los arts. 74 del TRLEBEP y 90.2 de la LRBRL, en cuanto que se realiza la ordenación 
del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios. 
 
En relación con la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Sentencia firme de 26 de marzo de 2008 
ha declarado: 
 
“La Relación de Puestos de Trabajo se concibe legalmente (art.16 Ley 30/1984, art. 90.2 de la Ley 
7/1985) como un instrumento técnico de ordenación de personal y de racionalización de las 
estructuras administrativas de acuerdo con las necesidades de futuro, en el que debe conjugarse 
la búsqueda de una mayor eficiencia con la previsión de los gastos de personal. 
  
“La jurisprudencia (SSTJ 4ª de 30-5-1993 y 8-5-1998) ha venido perfilando la regulación de las 
relaciones de puestos de trabajo y las potestades de la Administración sobre ellas. Se ha dicho 
que tales relaciones son el instrumento técnico a través del cual se realiza por la Administración 
– sea la estatal, sea la autonómica, sea la local- la ordenación del personal, de acuerdo con las 
necesidades de los servicios y con expresión de los requisitos exigidos para su desempeño, de modo 
que en función de ellas se definen las plantillas de las administraciones Públicas y se determinan 
las ofertas públicas de empleo. Por ello corresponde a la Administración la formación y aprobación 
de las relaciones de puestos de trabajo - art. 15.1 e) y 16 L 30/1984 de 2 de agosto- (reforma de 
la función pública), lo que, como es natural es extensivo a su modificación. Tolo ello evidencia 
que la confección de las relaciones de puestos de trabajo por la Administración y la consiguiente 
catalogación de éstos se configura como un instrumento de política de personal, atribuido a la 
Administración al más alto nivel indicado, de acuerdo con las normas de derecho administrativo, 
que son las que regulan tanto el proceso de confección y aprobación como el de su publicidad. Así 
pues, la relación de puestos de trabajo, incluyendo las modificaciones que en ella pueden 
efectuarse, es un acto propio de la Administración que efectúa en el ejercicio de sus potestades 
organizativas. 
  
“La Administración materializa la asignación de las atribuciones complementarias mediante la 
aprobación de las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo, el artículo 90.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que “las Corporaciones 
Locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización en los 
términos previstos en la legislación básica sobre función pública”, señalando la Disposición 
Transitoria Segunda del Real Decreto 861/1986, de 25 de Abril, que “hasta tanto se dicten por la 
administración del estado las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las 
relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo-tipo y las condiciones 
requeridas para su creación, los Plenos de las Corporaciones Locales deberán aprobar un catálogo 
de puestos a efectos de complemento específico. Mientras no estén aprobadas tales normas los 
catálogos únicamente podrán se modificados mediante acuerdo del Pleno” (Fundamento de 
derecho quinto).” 
 
CUARTO.- Evaluación económica 
 
La ejecución de las medidas previstas en las propuestas de modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo formuladas por los Concejales Delegados, en los términos de los indicado en los 
antecedentes de hecho del presente acuerdo, pueden conllevar el siguiente coste global que se 
desplegará a futuro en los términos siguientes: 
 

MODIFICACIÓN PROPUESTA  SB CD CE SS TOTAL 

Creación de 2 Policías Tarde 32.785,80 € 21.835,24 € 57.159,36 € 36.999,31 € 148.779,71 € 
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A este respecto conviene aclarar que la trascendencia económica generada por el presente acuerdo 
por los costes que de él se derivarán, serán de aplicación presupuestaria, en función de los casos, 
a partir de la propia modificación o de la ocupación de los puestos de trabajo creados. 
  
Por todo ello, aplicando este criterio de posibilidad de cobertura en el ejercicio de 2023 de cara 
a cuantificar el coste inmediato con los efectos económicos del presente acuerdo, podría preverse 
un escenario en el que suponga un ahorro presupuestario en el ejercicio 2023, en los siguientes 
términos: 
 

PUESTO 
PREVISIÓN DEL 

GASTO 
PREVISIÓN COSTE 

2023 

Creación de 2 Policías Tarde Octubre 2023 37.194,92 € 

Amortizar Intendente segunda actividad Enero de 2023 -93.860,39 € 

Apertura A1 Puesto Tº de Gestión de Subvenciones y Convenios Marzo 2023 3.510,81 € 

Apertura A1 Puesto Inspector de Tributos Marzo 2023 7.170,83 € 

Transformación de un puesto de TAG en Jefe de Servicio. Intervención Octubre 2023 3.418,43 € 

Creación del puesto de Jefe de la Dependencia de Recaudación. Tesorería Octubre 2023 21.066,71 € 

Modificación Gestor Administrativo en Jefe de Negociado Coordinación Marzo 2023 4.257,97 € 

 Total: -17.240,72 € 

 
QUINTO.- Posibilidad de incrementar la plantilla municipal.  

 
Respecto del posible incremento de la plantilla municipal, hemos de distinguir dos cuestiones 
principales, la creación de plazas-puestos y su provisión. En este sentido, el art. 126 del RDLeg 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, señala que: 
 
“1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la 
aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos 
de que se ajustan a los mencionados principios. 
2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras unidades 

o capítulos de gastos corrientes no ampliables. 

Amortizar Intendente segunda actividad -16.392,90 € -10.917,62 € -43.208,18 € -23.341,69 € -93.860,39 € 

Apertura A1 Puesto Tº de Gestión de 
Subvenciones y Convenios 

--- --- 3.077,35 € 1.018,60 € 4.095,95 € 

Apertura A1 Puesto Inspector de Tributos --- 3.063,34 € 3.222,14 € 2.080,49 € 8.365,97 € 

Modificación Escala y funciones 
Subdirector General 

--- --- --- --- --- 

Modificación adscripción orgánica puesto 
Gestor Administrativo  

--- --- --- --- --- 

Transformación de un puesto de TAG en 
Jefe de Servicio. Intervención 

--- 2.182,32 € 6.806,80 € 2.975,40 € 11.964,52 € 

Creación del puesto de Jefe de la 
Dependencia de Recaudación. Tesorería 

16.392,90 € 13.015,94 € 33.902,09 € 20.955,92 € 84.266,85 € 

Modificación Gestor Administrativo en 
Jefe de Negociado Coordinación 

--- 1.140,72 € 2.591,54 € 1.235,38 € 4.967,64 € 

Corrección Técnico de Administración 
Especial Medioambiente 

--- --- 3.796,08 € 1.256,50 € 5.052,58 € 

 
   TOTAL: 173.632,83 € 
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b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o 
ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones 
legales. 

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas contenidas en 
leyes especiales o coyunturales. 
 
3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto requerirá el cumplimiento 
de los trámites establecidos para la modificación de aquél. 
 
4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto en la 
legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en 
el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.” 

 
Por tanto, cumplidos los requisitos anteriores, las Plantillas pueden ampliarse. Ahora bien, una 
cosa es que se creen los puestos de trabajo y se incluyan en la RPT, y otra cosa distinta es que se 
puedan proveer dichos puestos de trabajo en la Oferta de Empleo Público; en este caso concreto 
tendremos que estar a lo dispuesto en LPGE23, cuyo art. 20.Cinco, dispone (en los mismos 
términos que las LPGE de años anteriores) que “No se podrá contratar personal temporal, ni 
realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de personal funcionario interino 
excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, en los 
supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su redacción 
dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa aplicable”; por 
lo que las plazas creadas deberían encontrarse afectas a la prestación de servicios que tuvieran 
dicho carácter urgente e inaplazable para que pudieran cubrirse interinamente. En cuanto a su 
cobertura en la OPE, estará sujeta a los límites que anualmente se fijen en las LPGE en cuanto a 
la reposición de efectivos. 
 
Sentado lo anterior, no debemos olvidar los límites en materia de gasto público fijados por la LO 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y su normativa 
de desarrollo, límites que habrán de ser tenidos en cuenta a la hora de la creación de las nuevas 
plazas y que a continuación se exponen. 
 

SEXTO.- Marco normativo de las limitaciones retributivas del Sector Público Local.  
 

En materia retributiva del sector público local, normativamente se impone una serie de 
limitaciones en diferentes ámbitos, siendo este su contenido: 
 
1.- En el aspecto retributivo, el artículo 93 de la LRBRL, dice que: “1. Las retribuciones básicas de 
los funcionarios locales tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas con 
carácter general para toda la función pública. 2. Las retribuciones complementarias se atendrán, 
asimismo, a la estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto de los funcionarios 
públicos. Su cuantía global será fijada por el Pleno de la Corporación dentro de los límites máximos 
y mínimos que se señalen por el Estado. 3. Las Corporaciones locales reflejarán anualmente en sus 
presupuestos la cuantía de las retribuciones de sus funcionarios en los términos previstos en la 
legislación básica sobre función pública”. 
 
Por lo que a los incrementos retributivos de los funcionarios de la Administración local se refiere, 
el artículo 154 del TRRL, establece que “1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
año fijará los límites al incremento de las retribuciones o gastos de personal de las Corporaciones 
locales. [ ] Cuando tales límites hagan referencia a la cuantía global de las retribuciones de los 
funcionarios, se entenderán sin perjuicio de las ampliaciones de plantilla que puedan efectuarse, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.2 de esta Ley”. 
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Para el año 2023, los límites al incremento de las retribuciones de los empleados públicos se han 
determinado en el artículo 19.Dos de la LPGE23, el cual, bajo el título de “Bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio 
del sector público”, dispone en sus apartados Dos a Cuatro lo siguiente: 

 
“Dos. 1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo.  
 
2. Asimismo se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de 
enero de 2023:  
 
a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). 
Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera 
superior al 6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por 
ciento. A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los 
datos del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este 
incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE.  
 
b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 
2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en 
el cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente Ley de 
Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento. 
 
A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, se 
aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que 
se publicará en el BOE.  
 
3. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a 
los de 2022. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 
beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo 
realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 
circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público.  
 
Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo 
o contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global fijado en el 
apartado anterior.  
 
Cuatro. 1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje 
máximo previsto en el apartado Dos de este artículo, en términos de homogeneidad para 
los dos períodos objeto de comparación, está integrada por el conjunto de las retribuciones 
salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año anterior.  
 
Se exceptúan, en todo caso:  
 
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.  
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.  
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.  
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de acción 
social y la productividad o retribución variable del personal laboral se determinarán en 
términos de homogeneidad respecto al número de efectivos.” 
 

Por último, el artículo 4 del RRFAL, establece que:  
 
“1. El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de 
algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá 
asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo 
podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares 
mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.  
 
2. El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter 
previo, que por la Corporación se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo 
a las circunstancias expresadas en el número 1 de este artículo.  
 
3. Efectuada la valoración, el Pleno de la Corporación, al aprobar la relación de puestos de 
trabajo, determinará aquéllos a los que corresponde un complemento específico, señalando 
su respectiva cuantía.  
 
4. La cantidad global destinada a la asignación de complementos específicos figurará en el 
presupuesto y no podrá exceder del límite máximo expresado en el artículo 7.2, a), de esta 
norma.” 

 
2.- Otro elemento fundamental en el marco del presente asunto es la masa salarial. El citado 
artículo 19.Dos del LPGE23 define la masa salarial para el personal laboral (tal y como hacían las 
anteriores LPGE), a los efectos de dicha Ley, como  el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales, exceptuándose las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social, las 
cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador, las indemnizaciones 
correspondientes a traslados, suspensiones o despidos y las indemnizaciones o suplidos por gastos 
que hubiera realizado el trabajador.  
 
Esta definición de masa salarial, al no existir una semejante para el personal funcionario, es la 
que, por asimilación, ha de tomarse como referencia. 
 
El Artículo 103 bis de la LRBRL, dispone respecto de la masa salarial del personal laboral del sector 
público local, que: 

 
1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral 
del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con 
carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 
2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia 
Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos 
a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 

entidades citadas en este apartado. 
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b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas 
entidades. 

 
3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en 
el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en 
el plazo de 20 días. 

 
3.- Respecto a los incrementos retributivos de los empleados públicos existe una consolidada 
doctrina jurisprudencial, tanto constitucional como ordinaria, la cual tiene su origen en la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 63/1986, de 21 de mayo, en la que se decía que no resultaba 
injustificado que, en razón de una política de contención de la inflación a través de la reducción 
del déficit público y de prioridad de las inversiones frente a los gastos consuntivos, se establezcan 
por el Estado topes máximos globales de incremento de la masa retributiva de los empleados 
públicos.  
 
A partir de esta Sentencia han sido constantes los pronunciamientos del Tribunal Constitucional en 
el sentido de que los incrementos retributivos de las Administraciones Públicas deben ajustarse a 
lo establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año, 
añadiendo que el carácter básico de los preceptos en los que se establece esta limitación 
retributiva tiene su amparo en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, en el que se asigna al 
Estado la competencia para establecer las bases y la coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, dado el gran peso que tienen para la Hacienda Pública, las retribuciones 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, tanto funcionario como laboral. 
  
La doctrina contenida en las Sentencias del Tribunal Constitucional sobre esta cuestión se 
encuentra sintetizada en el fundamento jurídico 5 de la Sentencia 24/2002, de 31 de enero, en la 
que, después de afirmar que la competencia del Estado para establecer el incremento de la masa 
salarial de las Administraciones Públicas no se encuentra en el artículo 149.1.18ª de la 
Constitución, referente al régimen estatutario de los funcionarios, sino en sus artículos 149.1.13ª 
y 156.1, añade que: 

 
“interesa recordar que hemos calificado la fijación de esos límites superiores al incremento 
retributivo del personal al servicio del sector público como «una medida económica general 
de carácter presupuestario dirigida a contener la expansión relativa de uno de los 
componentes esenciales del gasto público» (por todas, STC 62/2001, F. 4). Por ello, esa 
decisión, coyuntural y de eficacia temporal limitada, resulta constitucionalmente 
justificada en razón de una política de contención de la inflación a través de la reducción 
del déficit público (en especial, STC 63/1986, F. 11). El establecimiento de esos techos 
salariales, que encuentra su apoyo en la competencia estatal de dirección de la actividad 
económica general «ex» art. 149.1.13 CE, persigue la consecución de la estabilidad 
económica, objetivo macroeconómico auspiciado por el art. 40.1 CE, a lo que 
indiscutiblemente puede contribuir la gradual recuperación del equilibrio presupuestario 
(sobre este último aspecto, SSTC 237/1992, F. 3, y 62/2001, F. 4). Consecuentemente, 
desde la perspectiva competencial es irreprochable que el Estado plasme esta decisión en 
las Leyes de Presupuestos, habida cuenta de que éstas, lejos de ceñirse a ser un mero 
conjunto de previsiones contables, representan «un vehículo de dirección y orientación de 
la política económica» general (entre las más recientes, SSTC 130/1999, de 1 de julio [RTC 
1999, 130], F. 4; 234/1999, de 16 de diciembre [RTC 1999, 234], F. 4, y 32/2000, de 3 de 
febrero [RTC 2000, 32], F. 5). [...] Asimismo, y conforme hemos señalado en la STC 62/2001, 
F. 4, resumiendo la doctrina constitucional en la materia, la imposición de estos topes 
máximos encuentra también su fundamento en el límite a la autonomía financiera que 
establece el principio de coordinación con la Hacienda estatal del art. 156.1 CE, con el 
alcance previsto en el art. 2.1 b) LOFCA, el cual exige a las Comunidades Autónomas la 
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acomodación de su actividad financiera a las medidas oportunas que adopte el Estado a fin 
de alcanzar la estabilidad económica interna y externa, pues a él le corresponde la 
responsabilidad de garantizar el equilibrio económico general. A partir de ese principio de 
coordinación, delimitado por la LOFCA, resulta posible, dijimos en dicha Sentencia, que el 
Estado «acuerde una medida unilateral con fuerza normativa general susceptible de incidir 
en las competencias autonómicas en materia presupuestaria, siempre que aquélla tenga 
una relación directa con los mencionados objetivos de política económica». Ello justifica el 
carácter prioritario de las inversiones públicas frente a los gastos consuntivos, a cuyo efecto 
parece legítimo que el Estado fije topes máximos globales al incremento de la masa 
retributiva de los empleados públicos, pero no que «predetermine unilateralmente los 
incrementos máximos de las cuantías de las retribuciones de cada funcionario dependiente 
de las Comunidades Autónomas, individualmente considerado, debiendo referirse tal límite 
al volumen total de las retribuciones (SSTC 63/1986, F. 11; 96/1990, F. 3; 171/1996, F. 3)» 
(STC 62/2001, F. 4)”.  

 
Por su parte, el Tribunal Supremo también se ha pronunciado sobre esta cuestión, y así en su 
Sentencia de 19 de octubre de 1999, después de sintetizar en su fundamento jurídico sexto la 
doctrina del Tribunal Constitucional a la que anteriormente se ha hecho referencia, añade, en su 
fundamento jurídico séptimo, que: 

  
“Además de la referida jurisprudencia constitucional y de los criterios legales 
anteriormente examinados, procede significar que en el ámbito de la ordenación local y 
respetando el principio de autonomía local, las disposiciones legales aplicables en dicho 
régimen se someten, en todo caso, a la ordenación general de la actividad económica, como 
resulta de lo previsto en el artículo 90.1, regla segunda, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, así como de las previsiones contenidas en el 
artículo 93 de dicho cuerpo legal que, en todo caso, establece que las retribuciones básicas 
tendrán la misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas con carácter general 
para toda la función pública y reflejarán su cuantía en los términos previstos en la 
legislación básica sobre función pública, como reconoce el apartado tercero del artículo 93 
[...] Finalmente, el artículo 153.3 del invocado Real Decreto Legislativo [781/1986, de 18 
de abril], establece que la cuantía de las retribuciones de los funcionarios de la 
Administración local se regirán por lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril y el artículo 154, apartado primero de dicho Real Decreto Legislativo 781/1986, 
establece que es la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año la que ha de 
fijar los límites al incremento de las retribuciones o gastos de personal de las corporaciones 
locales”. 
  

Tanto el Tribunal Supremo como diversos Tribunales Superiores de Justicia, se han decantado, de 
forma rotunda y reiterada, por la invalidez al analizar recursos interpuestos contra incrementos 
retributivos aprobados por los Ayuntamientos, cuando sean superiores a los previstos en las 
correspondientes leyes de presupuestos. Entre las mismas se pueden citar las siguientes: 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 2 de septiembre de 2004; de 26 de 
mayo (Ar. RJCA 2005\540) y de 16 de junio de 2005 (Ar. JUR 2005\180949); y las del Tribunal 
Supremo de 19 de octubre de 1999 (Ar. RJ 1999\9761), a la que se remite la anterior; la de 18 de 
noviembre de 1999 (Ar. RJ 1999\9627); la de 5 de diciembre de 2000 (Ar. RJ 2000\10537); las de 
20 de febrero (Ar. RJ 2001\3105) y 11 de abril de 2001 (Ar. RJ 2001\2857); la de 21 de marzo de 
2002 (Ar. RJ 2002\4318); la de 2 de marzo de 2004 (Ar. RJ 2004\2406); y la de 1 de septiembre de 
2004 (Ar. RJ 2004\5606). 
 
No obstante lo anterior, hay que centrar el presente acuerdo en el hecho de que no está 
procediendo a ningún incremento de las retribuciones de los puestos de trabajo, sino que, al 
contrario, está creando nuevos puestos de trabajo, ya sea “ex novo” o mediante la reconfiguración 
del perfil o funciones de los existentes, todo ello desde la perspectiva concreta del Ayuntamiento 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
22

72
88

00
B

78
F

8C
E

4D
93

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 P

E
R

E
Z

 L
O

P
E

Z
JA

V
IE

R
 U

B
E

D
A

 L
IE

B
A

N
A

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
A

LC
A

LD
E

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
E

C
H

A
  Y

  
21

/0
4/

20
23

25
/0

4/
20

23

H
O

R
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
14

:1
9:

09
19

:1
3:

44

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

0A
6B

23
F

F
05

B
33

9A
4A

4A
89

6F
54

22
2B

06
A

6F
45

D
3C

E
F

A
A

F
73

D
74

B
C

03
C

E
66

24
1D

F
A

01
82

02
C

49
F

B
0A

C
E

D



 

 

 

  
Página 17 de 45 

 

de Boadilla del Monte y del trabajo iniciado en 2011 con el Catálogo de Funciones, que ha 
desembocado en la negociación colectiva de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
para adecuarla a las actuales necesidades y muy especialmente, el reconocimiento oficial de que 
la población del municipio de Boadilla del Monte ha superado los 60.000 habitantes, y con ello, se 
incrementan los servicios mínimos que legalmente se tienen que prestar a los vecinos, 
especialmente en cuanto al volumen de los que ya se estaban prestando. 
 
Por ello, partiendo del análisis de las limitaciones presupuestarias a las retribuciones anteriormente 
expuesta y centrando éstas en las restricciones a los “incrementos retributivos de los empleados 
públicos” (que pueden ser salvadas en determinados casos), no se considera que éstas condicionen la 
creación de puestos de trabajo “ex novo”, pues no pueden ser calificadas como un incremento 
retributivo, sino la adecuación de la estructura a unos servicios públicos que necesariamente han de 
prestarse. 
  
Está claro que el legislador estatal ha venido incorporando cada año a la Ley de presupuestos, una 
cláusula igual a la que se contiene en ese apartado Siete del artículo 18 de la vigente desde la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994, con excepción del 
año 1995, en el que el Proyecto de Ley de Presupuestos fue devuelto al Gobierno y se aprobó el 
Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, por el que se prorrogaban los presupuestos del año 
anterior. Esta voluntad del legislador queda reflejada en el Diario de Sesiones correspondiente al 
día 8 de noviembre de 1993, en cuya página 1.793, y ante una propuesta de supresión del entonces 
apartado tres, del artículo 21, se manifestó en la Comisión de Presupuestos lo siguiente por el Sr. 
Diputado que defendía el Proyecto de Ley remitido por el Gobierno: “Si no existiera la cláusula a 
que hace referencia la lógica y la razonabilidad de su planteamiento, la rigidez de la 
Administración haría a ésta absolutamente inoperante, ya que se impediría la modificación de los 
sistemas de organización de trabajo y clasificación profesional y las consecuencias serían paliar 
(sic) la dinamicidad de la Administración...”.  
 
Es evidente que no nos encontramos ante un límite infranqueable, y la propia norma transcrita 
establece excepciones. En primer lugar, cuando dispone que el incremento ha de medirse en 
términos de homogeneidad para los dos periodos de comparación, tanto por lo que respecta a 
efectivos de personal como antigüedad en el mismo. Si la Ley hubiera querido establecer un 
aumento del gasto de personal máximo del 2,5 % (más un 1 % variable), no habría hablado de estos 
términos de homogeneidad. 
 
En el fundamento jurídico segundo de la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 19 de 
octubre de 2005, analiza si se puede o no superar el límite del 2.1%, como consecuencia de un 
aumento de plantilla, y se afirma que la solución ha de ser afirmativa, pues la referencia a la 
homogeneidad de efectivos así parece indicarlo, pero es que además se podría producir el caso 
absurdo de que disminuyendo la plantilla se pudiera aumentar la retribución del personal más allá 
del límite establecido. Otra cosa es que la norma permita el aumento de plantilla y entendemos 
que en el ámbito de la Administración Local sí lo permite, pues la prohibición de contratar personal 
temporal o interino viene referida en relación con determinados sectores de la Administración. 
Las Leyes de Presupuestos Generales si establecen un límite al disponer que las convocatorias de 
plazas para ingreso de nuevo personal del sector público se concentrarán en los sectores, funciones 
y categorías profesionales que se consideren absolutamente prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales y que, en todo caso, el número de plazas de 
nuevo ingreso deberá ser inferior la tasa de reposición de efectivos marcada.  
 
SÉPTIMO.- De la especialidad de creación de puestos de policía local. 

 
En cuanto a la creación de puestos de policía local, hemos de remitirnos a las previsiones 
contenidas en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de la Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, que establece en su artículo 28. i) que se atribuye a la Comisión Regional 
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de Coordinación de las Policías Locales, la competencia de “Informar preceptivamente las 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de policía local elaboradas por los 
ayuntamientos”. 
 
A los efectos del cumplimiento de este requisito, consta en el expediente administrativo que, 
mediante oficio del Alcalde-Presidente de fecha 16 de septiembre de 2022, se solicitó a la Comisión 
Regional de Coordinación de las Policías Locales el correspondiente informe relativo a la creación 
de los puestos obrantes en el presente acuerdo de modificación de RPT. 
 
Consecuentemente con lo anterior, figura en el expediente administrativo certificado del 
Secretario de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales, en el que se acredita 
que “la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales, en la sesión celebrada el día 
16 de noviembre de 2022, (…) ha emitido acuerdo declarando la conformidad de la petición 
formulada con lo establecido en los artículos 14 y 15 del Reglamento Marco de Organización de 
las Policías Locales relativos a los criterios generales de creación de categorías y puestos de 
mando.”, por lo que se considera plenamente cumplido el trámite de informe preceptivo no 
vinculante recogido en el artículo 28. i) de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de la 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, concurriendo la circunstancia de que éste es, además, 
favorable a la modificación propuesta. 
 
OCTAVO.- Negociación de la RPT 

 
Todas las propuestas señaladas han sido negociadas con las representaciones sindicales en la Mesa 
General de Negociación, como órgano competente conforme al art. 34 del TRLEBEP, y con base a 
lo dispuesto en el art. 37.c) de dicho Estatuto, tal y como consta en el expediente administrativo 
a través del hago constar de la secretaria de la Mesa de Negociación. 
 
NOVENO.- Órgano Competente 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2 i) y 90.2 de la LRBRL, y en los artículos 126.4, 
127 Y 129.3 a) del TRRL, corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento en base a la propuesta suscrita por Segundo 
Teniente de Alcalde, Delegado de Coordinación, Personal, Régimen interior y Compras, que eleva 
en base a las propuestas formuladas por las diferentes áreas municipales. 
 
DÉCIMO.- Publicidad 
 
La relación de puestos de trabajo habrá de darle la publicidad legalmente establecida (art. 70.2 
de la LRBRL), remitiéndose copia de ésta, tanto a la Administración del Estado como a la de la 
Comunidad Autónoma (art. 129.3 del TRRL). Entrando en vigor con su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid y el transcurso de los quince días que establece el art. 65.2 en 
relación con el art. 70.2 de la LRBRL. 
 
Vistos los antecedentes y fundamentos de derecho citados y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, se 
informa favorablemente a la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, 
en los términos contenidos en la propuesta del Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado 
de  Economía y Hacienda, Urbanismo y la Tesorera Municipal, formulando la siguiente,  
  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

Primero.- Modificar las características del puesto de “Técnico de Gestión de Subvenciones y 
Convenios” adscrito a la “Unidad de Ayudas, Convenios y Subvenciones” en los siguientes términos: 
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   PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 
Nº de puesto --- 100 
Servicio 0206- Unidad de Ayudas, Convenios y Subvenciones 0206- Unidad de Ayudas, Convenios y Subvenciones 
Denominación Técnico de Gestión de Subvenciones y Convenios Coordinador 
Forma de Provisión Concurso General de Méritos Concurso General de Méritos 

Administración Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras AAPP 
(local/autonómica/estatal) 

Grupo A2 A1/A2 
C. Destino 26 26 
C. Específico 23.647,92 € 27.095,29 € 
Escala/Subescala Admón. Especial Técnica Media Admón. Especial Técnica Superior/Media 

 
Segundo.- Modificar las características del puesto de “Inspector de Tributos” adscrito a la “Servicio 
de Tesorería-Gestión de Ingresos” en los siguientes términos: 
 

   PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 
Nº de puesto --- 128 
Servicio 0207- Tesorería-Gestión de Ingresos 0207- Tesorería-Gestión de Ingresos 
Denominación Inspector de Tributos Inspector de Tributos 
Forma de Provisión Concurso General de Méritos Concurso General de Méritos 

Administración Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras AAPP 
(local/autonómica/estatal) 

Grupo A2 A1/A2 
C. Destino 22 26 
C. Específico 23.494,31 € 27.095,29 € 
Escala/Subescala Admón. General Gestión Admón. General Gestión/Técnica 

 
Tercero.- Suprimir el puesto de Intendente de segunda actividad, adscrito a la Unidad “0401- 
Seguridad, Policía Local y Tráfico y Protección Civil-Emergencias”. 
 
Cuarto.- Crear en el Servicio “0401- Seguridad, Policía Local y Tráfico y Protección Civil-
Emergencias”, dos puestos de Policía Local en turno de tarde, con las siguientes características: 
 

- Denominación: Policía Local.  
- Escala/Subescala: Administración Especial/Servicios Especiales. 
- Sistema de provisión: Concurso. 
- Grupo: C1.  
- Nivel: 18. 
- Complemento específico: CEPT (27.044,33 €) 

 
Quinto.- Modificar la denominación del puesto de trabajo número 252 de Intendente a Comisario, 
en los términos de lo establecido en el artículo 23.Diez de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
Sexto.- Modificar la denominación de la unidad organizativa “0300-Coordinación Segunda Tenencia 
de Alcaldía, Compras y Régimen Interior”, por la de “0300-Subdirección General de Coordinación 
y Gestión Municipal”. 
 
Séptimo.- Modificar la ficha de funciones del Catálogo de Funciones correspondientes al puesto 
número 130 denominado “Subdirector General de Coordinación y Gestión Municipal” adscrito a la 
“Subdirección General de Coordinación y Gestión Municipal”, incorporando a ésta las contenidas 
en la propuesta formulada, y transformar la escala y subescala de dicho puesto en los siguientes 
términos: 
 
   PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 
Nº de puesto --- 130 

Servicio 0300- Coordinación Segunda Tenencia de 
Alcaldía, Compras y Régimen Interior 

0300- Subdirección General de Coordinación y Gestión Municipal 
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Denominación 
Subdirector General de Coordinación y Gestión 
Municipal 

Subdirector General de Coordinación y Gestión Municipal 

Forma de Provisión Libre designación Libre designación 

Administración 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras 
AAPP (local/autonómica/estatal) 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras AAPP 
(local/autonómica/estatal) 

Grupo A1 A1 

Escala/Subescala Admón. General Técnica 
Admón. General Técnica (rama jurídica)/ Admón. Especial 
Superior (licenciado/graduado en Derecho) 

 
Octavo.- Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo vacante de Gestor Administrativo 
adscrito a la unidad organizativa “0404- Consumo, Sanidad y Comercio”, quedando adscrito 
orgánicamente a la unidad organizativa “0300-Subdirección General de Coordinación y Gestión 
Municipal” con las siguientes características: 
 

 PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 
Nº de puesto --- 133 
Servicio 0404- Consumo, Sanidad y Comercio 0300- Subdirección General de Coordinación y Gestión Municipal 
Denominación Gestor Administrativo Jefe de Negociado 
Forma de Provisión Concurso General de Méritos Concurso General de Méritos 
Administración Ayuntamiento de Boadilla del Monte Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
Grupo C1 C1 
C. Destino 20 22 
C. Específico 17053,25 € 23087,65 € 
Escala/Subescala Admón. General Administrativa Admón. General Administrativa 
 

Noveno.- Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo de Gestor Administrativo número 
217 adscrito a la unidad “0407- Calidad”, quedando adscrito orgánicamente a la unidad  “0304- 
Servicio de lo Contencioso”. 
 
Décimo.- Modificar las características del puesto de “Técnico de Administración General” número 
89 adscrito a la unidad orgánica “0205- Intervención” en los siguientes términos: 
 

 PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 
Nº de puesto 90 90 
Servicio 0205- Intervención 0205- Intervención 
Denominación Técnico de Administración General Jefe de Servicio 
Forma de Provisión Concurso General de Méritos Libre designación 

Administración 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras 
AAPP (local/autonómica/estatal) 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras AAPP 
(local/autonómica/estatal) 

Grupo A1 A1 
C. Destino 26 28 
C. Específico 27095,29 € 33902,09 € 
Escala/Subescala Admón. General Técnica Admón. General/Especial Superior/FHCN 
Titulación 
requerida Grado en derecho o equivalente Grado en derecho o equivalente 

 
Undécimo.- Modificar la forma de provisión del puesto de “Coordinador” número 182 adscrito a la 
unidad orgánica “0301 - Secretaría General” en los siguientes términos: 

 
   PUESTO ACTUAL PUESTO MODIFICADO 

Nº de puesto 182 182 
Servicio 0301 - Secretaría General 0301 - Secretaría General 
Denominación Coordinador Coordinador 
Forma de Provisión Concurso General de Méritos Libre designación 

Administración 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras 
AAPP (local/autonómica/estatal) 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte/ otras AAPP 
(local/autonómica/estatal) 

Grupo A1 A1 
C. Destino 28 28 
C. Específico 37354,12 37354,12 
Escala/Subescala Admón. General/Especial Superior/FHCN Admón. General/Especial Superior/FHCN 
Titulación requerida Grado en derecho o equivalente Grado en derecho o equivalente 

 
Duodécimo.- Crear en el Servicio “0207- Tesorería-Gestión de Ingresos”, un puesto con las 
siguientes características: 
 

- Unidad orgánica: 0207- Tesorería-Gestión de Ingresos 
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- Número de puesto: 105 
- Denominación: Jefe de Dependencia de Recaudación.  
- Escala/Subescala: FHCN/subescala de Intervención-Tesorería. 
- Sistema de provisión: Concurso Méritos. 
- Grupo: A1.  
- Nivel: 28. 
- Complemento específico: 37354,12 € 

 
Decimotercero.- Rectificar el error material advertido en la valoración de puestos de trabajo y la 
relación de puestos de trabajo aprobadas por Acuerdo Plenario de 20 de mayo de 2022, en los 
términos y con los efectos expuestos en el Fundamento de Derecho Segundo del presente Acuerdo, 
referente a los siguientes puestos de trabajo: 
 

  Factores de Valoración PUNTUACIÓN 
TOTAL  

CE 
Nº Categoría 1.1 1.2 2.1 2.2 3 4 5 6 7.1 7.2 8 9 10 

60 
Coordinador de parques, 
jardines y zonas verdes 

60 15 50 50 70 70 50 66 25 25 0 16 0 497 27390,27 € 

61 
Técnico de Administración 
Especial 

60 5 40 35 60 60 35 50 25 25 0 16 0 411 33121,67 € 

 

 
Decimocuarto.- Incorporar las modificaciones efectuadas en el modelo de Relación de Puestos de 
Trabajo existente en este Ayuntamiento, adaptado a la estructura organizativa y retributiva 
actual, de acuerdo con los criterios y normas aprobadas por el Área de Personal, así como integrar 
las funciones recogidas en las diferentes propuestas al Catálogo de Funciones de los puestos de 
trabajo del Ayuntamiento. 
 
Decimoquinto.- Remitir copia certificada del presente acuerdo al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a la Dirección General de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Decimosexto.- Disponer la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid.” 
 
 
II.1.1.2.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 
QUE FOMENTE LA ADMINISTRACIÓN ABIERTA Y A LAS ADMINISTRACIONES QUE MANTIENEN EL 
SISTEMA DE CITA PREVIA OBLIGATORIA, QUE LE OTORGUEN UN CARÁCTER OPCIONAL Y 
COMPLEMENTARIO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL DIRECTA. 
 
Se da cuenta de que la Comisión de Servicios a la Ciudadanía ha dictaminado favorablemente el 
expediente y la propuesta de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día, que expone 
el portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. González Menéndez. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=705 
 
Concluidas las intervenciones y sometida la propuesta a votación, se produce el siguiente 
resultado:  
 
Votos a favor: 25 (de los miembros de los grupos municipales Popular [15], Ciudadanos [4], 
Socialista [3] y VOX [2] y de la concejala no adscrita [1]); votos en contra: ninguno; y abstenciones: 
ninguna. 
 
En consecuencia, con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen 
la Corporación, se acuerda aprobar la siguiente moción del Grupo Municipal Popular para instar al 
Gobierno de España al Gobierno de España a que fomente la administración abierta y a las 
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Administraciones que mantienen el sistema de cita previa obligatoria, que le otorguen un carácter 
opcional y complementario a la atención presencial directa: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante la pandemia se establecieron sistemas de cita previa para que los ciudadanos pudieran 
recibir atención personalizada en las oficinas públicas y registros de la Administración respetando 
las normas de protección frente a los efectos de la COVID-19. 
 
Sin embargo, superada esta emergencia de salud pública, la realidad es que el sistema de cita previa 
se ha perpetuado, como única forma de acceso a los servicios públicos, en muchas administraciones. 
 
Dicha exigencia de cita previa, muchas veces difícil de obtener en un plazo razonable, o la necesidad 
del uso de medios tecnológicos, inaccesibles para una buena parte de la población, deterioran 
gravemente la atención de calidad que el ciudadano merece por parte de las administraciones 
públicas. 
 
Este Ayuntamiento implantó, como no podía ser de otra forma, el sistema obligatorio de cita previa, 
ofreciendo a los vecinos la posibilidad de obtenerla por sede electrónica pero también, de forma 
presencial o telefónica.  
 
En mayo del pasado año, una vez superada la crisis sanitaria y eliminadas las restricciones de aforos, 
fuimos una de las primeras administraciones de España en retirar la cita previa obligatoria en materia 
de registro, manteniendo, no obstante, la posibilidad de solicitar cita previa si así le resulta más 
conveniente al interesado. 
 
La cita previa debe ser, sin duda, un sistema opcional y complementario de atención al ciudadano, 
y no debe constituir, por tanto, la única vía de relación con la administración.  
 
La Constitución obliga a la Administración a servir con objetividad y eficacia los intereses generales 
y a promover las condiciones para que los ciudadanos puedan ejercer con plenitud sus derechos, 
entre ellos, el de ser atendidos de forma presencial. 
 
Así, desde 1978, las diferentes normas aprobadas sobre el funcionamiento de la administración 
pública han tenido como propósito favorecer a los ciudadanos y respetar sus derechos, como el de 
acudir a los registros públicos para presentar solicitudes y registros, o ser tratados con respeto y 
deferencia por las autoridades y empleados públicos, facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. Tanto la actual Ley de Régimen Jurídico del Sector Público como 
la de Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas así lo establecen en sus 
principios inspiradores. 
 
El caos en la Seguridad Social, en las oficinas de expedición de DNI o del Servicio Público de Empleo 
Estatal, donde conseguir cita previa para gestiones sumamente trascendentales, es misión imposible, 
no puede aceptarse con normalidad.  
 
Se hace pues más necesario que nunca garantizar que la relación con la administración electrónica 
sea voluntaria y en ningún caso obligatoria. Y denunciar que ya no existe ninguna norma legal que 
ampare la obligatoriedad de la cita previa, ya que su excepcionalidad desapareció con el fin de la 
pandemia. 
 
Es inconcebible que el Gobierno de España gaste tantos esfuerzos y energías en promover normas 
Que en realidad favorecen sólo a determinados grupos sociales, cuando no a personas con nombres 
y apellidos, y se olvide de promover el acceso fácil y generalizado a un servicio básico y esencial en 
un sistema verdaderamente democrático como es el de la atención al ciudadano, levantando las 
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barreras que impiden el acceso a la administración electrónica o propiciando la atención presencial 
y personalizada. 
 
Y tampoco se puede permitir que algunas administraciones estén usando y abusando de la cita previa 
obligatoria sin el más mínimo amparo legal para hacerlo, en claro perjuicio a los derechos básicos 
de los ciudadanos y solo por su propia conveniencia. 
 
Por ello, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Boadilla del Monte, presenta la siguiente:  
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Solicitar al Gobierno de España: 
 
- que fomente la administración abierta, a la que el vecino pueda acceder, para ser atendido, sin 

necesidad de cita previa obligatoria, estableciendo el carácter opcional y complementario de la 
misma. 

 
- que promueva las condiciones para que los ciudadanos que deseen relacionarse electrónicamente 

con la Administración disfruten de un acceso fácil a la misma, especialmente en núcleos rurales, y 
favorezca el uso de las nuevas tecnologías para conseguir una Administración más ágil, eficaz y al 
servicio del ciudadano. 

 
SEGUNDO.- Instar a las administraciones que mantienen la atención al ciudadano exclusiva con cita 
previa, a que adopten con carácter de urgencia, las medidas señaladas en el acuerdo anterior, para 
que la cita previa en sus servicios administrativos deje de ser una condición obligatoria para el 
ejercicio del derecho a ser atendido que tiene cualquier persona de acuerdo con las leyes y la 
Constitución. 
 
TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a los Ministerios de 
Presidencia, de Hacienda, de Interior, de la Seguridad Social y de Justicia, y a los Portavoces 
Parlamentarios en el Congreso y el Senado, así como a los miembros de la Junta de Gobierno de la 
Federación Española de Municipios y Provincias.” 
 
 
II.1.1.3.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX, PARA INSTAR AL GOBIERNO MUNICIPAL A 
FOMENTAR LA INCORPORACIÓN A LA PLANTILLA MUNICIPAL DE RESERVISTAS DE ESPECIAL 
DISPONIBILIDAD, ASÍ COMO A LOS MILITARES PROFESIONALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS DE SERVICIO EN LOS EJÉRCITOS DE ESPAÑA. 
 
Se da cuenta de que la Comisión de Servicios a la Ciudadanía ha dictaminado desfavorablemente 
el expediente y la siguiente propuesta de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día, 
que expone el portavoz del Grupo Municipal Vox, Sr. Boza González: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En el año 1996, impulsado por el pacto político entre el Partido Popular y CiU para investir a José 
María Aznar como presidente del Gobierno, se pone el 31 de diciembre de 2001 como fecha para 
poner fin al el Servicio Militar Obligatorio, anunciándose dicho cambio por el Presidente del Gobierno 
pocos días antes de las elecciones del año 2000. 
 
Para poner fin al Servicio Militar Obligatorio y profesionalizar a los ejércitos se precisó de un largo 
tiempo, además de una serie de esfuerzos por parte de las administraciones, especialmente en 
cuestiones económicas y de organización de los ejércitos. 
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Los militares como servidores públicos dedican la mayor parte de su vida a dar seguridad a la 
ciudadanía española, en numerosas situaciones peligrosas, en condiciones completamente precarias, 
con disponibilidad permanente al servicio, en numerosas jornadas prolongadas sin la correspondiente 
retribución adecuada, con una formación militar que no es compatible ni homologable a la enseñanza 
civil, con derechos constitucionalmente limitados y anteponiendo en todo momento el cumplimiento 
de la misión ante cualquier otra circunstancia personal o familiar. Situaciones completamente 
distintas y de inferior categoría a las de la inmensa mayoría de trabajadores. 
 
En la historia reciente de nuestro ejército profesional se han llevado a cabo numerosas misiones para 
garantizar la seguridad de nuestra nación, la seguridad en terceros países y proteger los intereses de 
España y los españoles fuera de nuestras fronteras.  
 
Además, con motivo de la reciente pandemia del COVID 19, el ejército acudió a desinfectar 
numerosos espacios públicos, qué a pesar del confinamiento y las medidas sanitarias, muchos de 
nuestros vecinos debían seguir utilizando para acudir a sus trabajos o realizar las compras de 
alimentos y medicinas necesarias. También, por ejemplo, dieron servicios en centros sociales y 
realizaron labores de control y seguridad. 
 
Queremos hacer una especial mención al hospital de campaña improvisado montado en IFEMA por la 
UME. Hospital que conllevo la operatividad de 5.500 camas de hospitalización y UCI, las cuales 
salvaron numerosas vidas de nuestros vecinos, sus familiares y allegados, así como el resto de la 
ciudadanía española. 
 
Tuvimos la misma respuesta en la catástrofe provocada por la nieve de la borrasca filomena. Nuestro 
ejército no dudó en acudir a nuestras calles, a prestar auxilio, retirar la nieve y esparcir sal en 
nuestras calles y carreteras. Nuevamente nuestro ejército salió al auxilio de nuestros vecinos para 
poder devolver la normalidad a nuestras vidas a la mayor brevedad posible. 
 
A lo largo de nuestra historia, ser militar conllevaba además del riesgo relacionado con la misión 
encomendada o con el adiestramiento, preparación y entrenamiento, otro peligro añadido a la 
condición de militar, la de sufrir un atentado terrorista. El Ejército Español ha sufrido duramente las 
consecuencias del terrorismo, habiendo fallecido por esta causa en nuestra historia democrática un 
total de 98 militares. 
 
La profesión del militar ha sido y es, sin ninguna duda, una profesión de entrega y dedicación, una 
profesión de peligro en la que ofreces todo a cambio de nada en la mayoría de las ocasiones. Ser 
militar es amar a la patria y estar dispuesto a defenderla poniendo la vida en juego, por ello los 
militarse son los profesionales garantes de nuestra soberanía, de nuestros derechos y libertades y los 
defensores de nuestros intereses allá donde sea necesario. 
 
La situación actual de los militares profesionales no son las más adecuadas visto el grado de 
implicación, riesgo, capacitación, entrega, disciplina y merito que tienen en el ejercicio de sus 
funciones, más especialmente si miramos detalladamente el desarrollo profesional de nuestra Tropa 
y Marinería, así como de los militares de complemento. 
 
En la actualidad los militares profesionales de Tropa y Marinería se encuentran en la situación laboral 
más precaria de todas. La inmensa mayoría son trabajadores eventuales que una vez cumplidos los 
compromisos correspondientes con los ejércitos y cumplidos los 45 años de edad, vemos como se 
rescinde cualquier tipo de contrato con el militar y dando por finalizada su carrera profesional en el 
ejército. 
 
En la actualidad la mayoría de nuestra tropa y marinería no consigue obtener la permanencia en el 
ejército por lo que finalizan su labor a los 45 años de edad pasando a la condición de Reservista de 
Especial Disponibilidad. 
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Esta misma suerte también la corren nuestros militares de complemento, quienes al igual que los 
militares profesionales de Tropa y Marinería quedan excluidos del ejercicio militar que han ejercido 
adecuadamente durante toda su carrera profesional sin tener miramiento alguno para incorporales 
a la vida civil y el mercado laboral. En este sentido nos encontramos que ostentando distintos 
empleos son sometidos a la misma injusticia. 
 
Nuestros militares de carrera, de cualquiera de las escalas, tampoco se encuentran libres de 
problemas. Retribuciones escasas, así como las dificultades existentes para su promoción 
profesional, provocan que muchos de ellos abandonen la carrera de las armas con un bagaje 
profesional amplio, el cual se pierde para la función pública, en detrimento de su efectividad. 
Actualmente la suma de oficiales de complemento que prestan servicios en el Ejército de Tierra, 
Armada, Ejército del Aire y en los Cuerpos Comunes son un total de 541 oficiales, qué a pesar de 
encontrarse la mayoría tienen suscrito con España un compromiso de larga duración, todos ellos 
serán despedidos al alcanzar también la edad de los 45 años. 
 
Dadas las circunstancias anteriormente expuestas, nos encontramos con que muchos hombres y 
mujeres son despedidos al llegar a una de edad en la cuál es difícil encontrar un trabajo, sumado a 
que su desarrollo profesional de décadas no es valorable para un trabajo civil en la mayoría de los 
casos, al igual que toda la formación recibida en el ámbito militar es incompatible con la civil. 
 
España despide a los militares profesionales de Tropa y Marinería y a sus oficiales de complemento 
al cumplir los 45 años de edad, sin importar cuales hayan sido sus funciones de las últimas décadas, 
las misiones cumplidas, la cantidad de veces que ha puesto en riesgo su vida o las medallas y 
condecoraciones recibidas por ello. Esta es la cara menos visible que tienen nuestros ejércitos. 
 
Detrás de cada misión cumplida, detrás de cada operación realizada en el Extranjero, detrás de 
todas las acciones llevadas a cabo en el territorio nacional con el fin de salvaguardar nuestros 
intereses, detrás de cada acción de seguridad en aguas internaciones, embajadas o fronteras, detrás 
de cada vida salvada, paciente atendido, rescate realizado, comida y agua potable repartida en las 
peores catástrofes y zonas de guerra que han realizado nuestros ejércitos, están nuestros militares 
profesionales que han hecho posible todas estas acciones, a los que sin tener ningún tapujo estamos 
dispuestos a despedir al cumplir los 45 años de edad.  
 
Solventar esta completa injusticia no es competencia de nuestro Ayuntamiento en absoluto. España 
requiere de una representación en las Cortes Generales que estén dispuestas a modificar y derogar 
cuantas leyes sean necesarias a fin de cambiar esta situación. 
 
Es por ello que esta propuesta, más allá de ser una mera declaración de intenciones, se basa en 
proponer todo lo que dentro del ámbito competencial del Ayuntamiento de Boadilla del Monte puede 
realizarse a fin de aportar todas las medidas posibles a mejorar la condición de nuestra Tropa y 
Marinería. 
 
En primer lugar, queremos referirnos a nuestras competencias en cuestiones de oferta de empleo 
público.  
 
Con relación a la reserva de plazas, la Ley 8/2006 de Tropa y Marinería en el Capítulo VI de cambio 
de actividad profesional en su artículo 20 de acceso a las Administraciones Públicas se expone lo 
siguiente: 
 
• Punto 1 se expone que el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como militar 

profesional de tropa y marinería se considerará como mérito en los sistemas de selección para el 
acceso a los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos de carácter laboral de las 
Administraciones públicas, en los términos que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio 
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de las competencias que ostenten las Comunidades Autónomas y Entes locales en materia del 
régimen estatutario de los funcionarios. Cuando las convocatorias de la Administración General 
del Estado reconozcan como mérito servicios previos incluirán, en todo caso, el tiempo de 
servicios prestados en las Fuerzas Armadas en las mismas condiciones y baremación que para 
dichos servicios previos se establece en la normativa vigente.  

 
• Punto 2 especifica que el Ministerio de Defensa promoverá acuerdos de colaboración con las 

Administraciones autonómicas y locales para que en las convocatorias de acceso a las Policías 
Autonómicas y Locales se reserven plazas para los militares profesionales de tropa y marinería 
con más de 5 años de servicios, así como para incentivar la puesta en práctica de lo previsto en 
el apartado anterior. 

 
• También cabe especificar que la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar en su 

disposición adicional decimotercera. Reserva de plazas para los militares de complemento figura 
que “la reserva de plazas contemplada en el apartado 3 del artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 
de abril, de Tropa y Marinería, para el personal militar profesional de tropa y marinería, se 
extenderá a los militares de complemento con más de cinco años de servicios en las Fuerzas 
Armadas”. 

 
En lo referente a la Ley de Tropa y Marinería y vamos a referirnos en un principio a lo expuesto en 
el punto 2 sobre la reserva de plazas a militares profesionales de Tropa y Marinería y Oficiales de 
Complemento con más de 5 años de servicio. La regulación sobre selección de personal para el acceso 
al Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento  
 
de Boadilla está contemplado, dentro de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías 
Locales de la Comunidad de Madrid, en el artículo 38 y punto 4 ampara que las bases de ingreso en 
los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de Policía podrán determinar la reserva de un 
20% de plazas convocadas para el acceso libre de militares profesionales que cumplan con los 
requisitos establecidos para el ingreso. 
 
Finalmente, y no menos importante, vamos a realizar una especial mención al Punto 1 del artículo 
20 de la Ley 8/2006 de Tropa y Marinería a lo que el tiempo de servicio como militar profesional sea 
contabilizado como mérito en las administraciones públicas. 
 
Boadilla del Monte tiene un gran aprecio y un gran concepto por nuestros Ejércitos y los militares 
profesionales que lo componen. Prueba de ello será las innumerables muestras de cariño que nuestros 
vecinos les profesarán en la próxima Jura de Bandera civil del 25 de marzo de 2023. Aunque el 
reconocimiento por parte de las instituciones y los vecinos a las Fuerzas Armadas es necesario, 
Boadilla no puede quedarse solo en eso. 
 
Por todo ello, llevamos a cabo la siguiente: 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte reconoce la importancia, necesidad y buen hacer 
de nuestros Ejércitos haciendo una especial mención a la labor realizada en los peores momentos de 
nuestra historia reciente, en favor de los vecinos del municipio. 
 
SEGUNDO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte incorporará en las convocatorias sucesivas para el 
acceso al Cuerpo de Policía Local una reserva de plaza del 20% para los militares profesionales, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 8/2006 de Tropa y Marinería y la Ley 1/2018 de Coordinación 
de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
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TERCERO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte realizará con el Ministerio de Defensa cuantos 
convenios sean precisos con él fin de colaborar directamente en la incorporación a la vida civil de 
nuestros militares profesionales y de los Reservistas de Especial Disponibilidad. 
 
CUARTO: El Gobierno Municipal iniciará los trámites oportunos para incluir en las baremaciones de 
las posibles bolsas de empleo temporal que se puedan crear en el Ayuntamiento el tiempo prestado 
al servicio de las Fuerzas Armadas, contemplando una antigüedad equivalente a los servicios 
prestados en otra entidad pública.” 
 
A la moción citada, el Grupo Municipal Popular ha presentado una enmienda que no es aceptada por 
el Grupo Municipal VOX proponente de la moción, por lo que el debate se produce sobre el contenido 
original de la misma. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=1911 
 
Tras el debate, el Sr. Boza González, manifiesta que modifica la moción en el sentido de que la 
parte dispositiva de la misma sea del siguiente tenor: 
 
“PRIMERO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte reconoce la importancia, necesidad y buen hacer 
de nuestros Ejércitos haciendo una especial mención a la labor realizada en los peores momentos de 
nuestra historia reciente, en favor de los vecinos del municipio. 
 
SEGUNDO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte incorporará en las convocatorias sucesivas para el 
acceso al Cuerpo de Policía Local una reserva de plaza de un máximo del 20% para los militares 
profesionales de conformidad con lo previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería 
y la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid y 
Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
 
TERCERO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte, en el marco de sus procesos de acceso a los 
cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos de carácter laboral, valorará como mérito el tiempo 
de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como militar profesional de tropa y marinería, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 
 
CUARTO: El Ayuntamiento de Boadilla del Monte, formalizando los anteriores compromisos, tramitará 
su adhesión al Convenio suscrito entre el Ministerio de Defensa y la Federación Española de Municipios 
y Provincias para la realización de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral 
del personal militar de las Fuerzas Armadas.” 
 
Concluidas las intervenciones, la moción enmendada fue sometida a votación, produciéndose el 
siguiente resultado:  
 
Votos a favor: 7 (de los miembros de los grupos municipales Ciudadanos [4], VOX [2], y de la 
Concejala no Adscrita [1]); votos en contra: 18 (de los miembros de los grupos municipales Popular 
[15] y Socialista [3]); abstenciones: ninguna. 
 
En consecuencia, con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen 
la Corporación, se acuerda rechazar la moción del Grupo Municipal Vox instando al Ayuntamiento 
a fomentar la incorporación a la plantilla municipal de reservistas de especial disponibilidad, así 
como a los militares profesionales que se encuentren en los últimos años de servicio en los ejércitos 
de España. 
 
 
II.1.2.- COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS A LA CIUDAD. 
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II.1.2.1.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PARA INSTALAR EL QUINTO 
CONTENEDOR O “MARRÓN” PARA RECICLAR MATERIA ORGÁNICA. 
 
Se da cuenta de que la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudad ha dictaminado 
desfavorablemente la siguiente moción a que se refiere este punto del orden del día, que expone el 
portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Castillo Gallardo. 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En Octubre de 2020 se anunció en los medios de comunicación por el equipo de Gobierno la 
instalación en el municipio del llamado quinto contenedor, o contenedor marrón, empezando, según 
se dijo, por los establecimientos, para luego continuar luego con las distintas zonas del municipio. 
Hoy 2 años y 5 meses después vemos que, al menos, el quinto contenedor no está implantado, ni 
extendido para su uso por nuestros vecinos y vecinas en todas las calles de Boadilla del Monte, junto 
a los otros 4 contenedores, urgiendo su implantación en 2023, al ser la fecha tope Enero de 2024, 
por así imponerlo Directiva comunitaria 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
mayo de 2018, todo ello, principalmente, en aras del medioambiente, y también al objeto de evitar 
futuras sanciones por infracción del derecho comunitario al Estado español. 
 
La materia orgánica biodegradable o fermentable contenida en los residuos sólidos municipales 
constituye casi la mitad de la bolsa de basura. La FO (fracción orgánica) es una fracción con unas 
características muy singulares que condicionan su separación en origen, su recogida y su posterior 
tratamiento: 
 
• No es una fracción uniforme, por su naturaleza y origen, ni en tipología ni en composición, y está 

sujeta a los hábitos alimentarios y a los cambios estacionales. 
 
• Es el más inestable de los residuos de competencia municipal, debido a su elevado contenido en 

agua (alrededor del 80% en peso) y en materia orgánica (hidratos de carbono, proteínas y grasas).  
 
• Es fácilmente degradable por los microorganismos. Por todo ello, se generan lixiviados y malos 

olores durante su gestión. 
 
• Su densidad y su grado de humedad pueden presentar variaciones vinculadas a los cambios 

producidos en la composición de los materiales que la forman. 
 
• Tiene una densidad bastante elevada y variable, entre 0,6-0,8 t/m3 (toneladas métricas por 

metro cúbico), lo cual hace que pese mucho y ocupe poco espacio, presentando en general una 
baja compactibilidad. 

 
En la actualidad, la mezcla con el resto de los desechos (todo lo que va al contenedor GRIS) hace 
muy difícil, por no decir imposible, su correcto compostaje para fabricación de compost abono 
orgánico o biocombustible a partir de la materia orgánica de los residuos. El resultado es la 
producción de un biorresiduo de difícil salida comercial acumulado en vertederos lo que conlleva un 
fuerte impacto ambiental. 
 
Por el contrario, la obtención de compost, un abono orgánico obtenido a partir de la descomposición 
controlada de materia orgánica se convierte en un producto con numerosas propiedades beneficiosas 
para los suelos y para las plantas. 
 
Otra salida para los residuos es el de una planta de biogás, que es el sistema que se encarga de 
convertir la materia orgánica en biogás, un tipo de gas que se obtiene a partir de desechos orgánicos, 
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La obtención de biogás es uno de los procesos de generación eléctrica más ecológicos que existen en 
la actualidad. 
 
La fermentación anaeróbica (en ausencia de oxígeno) de esa enorme cantidad de materia orgánica 
está generando en los vertederos grandes volúmenes de metano, un potente gas de efecto 
invernadero, que al emitirse al aire contribuye al calentamiento global. Un mal tratamiento de estos 
residuos, su incorrecta gestión, el despilfarro de recursos y la contaminación ambiental son efectos 
indeseables y con unas consecuencias del todo insostenibles. 
 
Son los municipios, en el ámbito de su competencia y autonomía local, quienes tienen las 
herramientas técnicas, económicas y sociales a su alcance para poner fin a este impacto ambiental. 
Se trata de visibilizar la basura orgánica como un producto no despreciable que generan los 
ciudadanos y empresas, facilitándoles la recogida diferenciada de esta fracción y permitiendo de 
esta forma su compostaje adecuado e integral. 
 
Numerosos ayuntamientos, como Madrid, Fuenlabrada o Leganés ya han instalado los llamados 
contenedores marrones, unidos a una campaña de sensibilización para que la sociedad se implique y 
colabore para avanzar hacia una economía circular. 
 
En el contenedor marrón, o quinto contenedor, se puede depositar restos de cocina: fruta, pieles y 
cáscaras de frutos, verduras y hortalizas, posos de café o infusiones, cáscaras de huevos, restos de 
jardín: plantas, hojas, flores, hierba; o pequeñas cantidades de servilletas de mesa de papel, serrín. 
Esta FO debe recogerse y gestionarse de forma separada, ya que es la fracción más inestable de los 
residuos municipales, debido a su elevado contenido en agua y materia orgánica, lo que genera 
rápidamente lixiviados y malos olores. 
 
Necesitamos una transición ecológica hacia una sociedad eficiente en el uso de los recursos, que 
responsabilice al ciudadano con los residuos que genera y son los ayuntamientos los que deben, sin 
mayor dilación, adoptar estrategias y servicios para este cambio social, de manera que se reduzca a 
la mitad el volumen de basura urbana no aprovechada, implicando a las familias, vecinos, vecinas y 
empresas en el compostaje y el reciclaje. 
 
Mucho mejor que tratar en las plantas de reciclaje residuos mezclados y contaminados es separar en 
los domicilios todo lo que se pueda y así optimizar su aprovechamiento, fomentando incluso 
proyectos de auto-compostaje en los domicilios, pues el objetivo principal de cualquier estrategia 
de gestión de Biorresiduos es evitar el vertido directo de estos residuos sin pretratamiento y 
minimizar el vertido final en depósitos controlados.  
 
Dentro de una estrategia general de prevención de residuos y un mayor reciclaje, se debe lograr una 
reducción palpable de la cantidad de residuos llevados a vertedero, especialmente de los residuos 
fermentables, tal y como se recoge en la Directiva de vertederos. ( Directiva 1999/31/CE del Consejo 
de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos.) La economía circular (la de ‘las tres erres’: 
Reducir, Reutilizar, Reciclar) puede generar más empleos, mejorar y cuidar el Medio Ambiente, la 
calidad del aire y, en consecuencia, la seguridad y la salud de todos.  
 
Para hacer viable este modelo es fundamental la colaboración de la ciudadanía y de los grandes 
generadores de residuos (mercados, restaurantes, residencias sociales, centros comerciales,), por lo 
que es necesario realizar campañas de información y concienciación continuadas en el tiempo, con 
mensajes claros e inequívocos, como los siguientes: 
 

• El mejor residuo es el que no se produce. 
• Separa, composta, aprovecha la fracción orgánica. 
• Convierte los residuos orgánicos en recursos valiosos. 
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• Evita que estos residuos se conviertan en metano y contribuye a luchar contra el Cambio 
Climático. 

 
El año que acabamos de estrenar debería ser el de la implantación generalizada en el Municipio del 
conocido como contenedor marrón, en cumplimiento la directiva europea citada y de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular.  https://www.boe.es/.  
 
Dos años y cinco meses después de aquel anuncio del equipo de gobierno, con ánimo constructivo, 
el PSOE reclama al Ayuntamiento una mayor y mejor "eficacia y rapidez”, durante 2023, en la 
implantación y extensión del contenedor marrón en todas las zonas de Boadilla del Monte, porque el 
Medio Ambiente no es una tarea de futuro, sino de presente.  
 
Por todo lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA presenta al Pleno la siguiente:  
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
1. Instar al equipo de Gobierno a que se incorpore de manera urgente, antes de Enero de 2024, un 

contenedor específico para la recogida de la materia orgánica. (Contenedor Marrón o quinto 
contenedor), extendiendo su implantación y el número de contenedores a todo el municipio de 
Boadilla del Monte, y ello ante la ausencia actual de los mismos en la mayoría de las zonas de 
nuestra ciudad, de manera que los vecinos y vecinas tengamos fácilmente accesibles desde 
nuestros domicilios los cinco contenedores (materia orgánica, envases, papel, vidrio y resto), 
para poder separar cada clase de residuos adecuadamente. 

 
2. Poner en marcha campañas de concienciación y proporcionar a la ciudadanía y a las empresas 

una adecuada información acerca de la producción real de residuos, su tratamiento y 
recuperación, así como de los balances económico y ecológico de la gestión de residuos, para 
fomentar el consumo responsable priorizando por orden de importancia la reducción, la 
reutilización y el reciclaje de residuos.” 

 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=3345 
 
Concluidas las intervenciones, la moción fue sometida a votación, produciéndose el siguiente 
resultado:  
 
Votos a favor: 7 (de los miembros de los grupos municipales Socialista [3] y Ciudadanos [4]); votos 
en contra: 18 (de los miembros de los grupos municipales Popular [15] y VOX [2], y de la Concejala 
no Adscrita [1]); abstenciones: ninguna. 
 
En consecuencia, con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen 
la Corporación, se acuerda rechazar la moción del Grupo Municipal Socialista instando al 
Ayuntamiento a que se incorpore de manera urgente, antes de Enero de 2024, un contenedor 
específico para la recogida de la materia orgánica. (Contenedor Marrón o quinto contenedor), 
extendiendo su implantación y el número de contenedores a todo el municipio de Boadilla del Monte. 
 
 
II.1.3.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS Y DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

 
II.1.3.1.-APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03/2023, 
MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

Se da cuenta de que la Comisión Especial de Cuentas y de Economía y Hacienda ha dictaminado 
favorablemente el expediente y la propuesta de acuerdo a que se refiere este punto del orden del 
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día, que expone el Sr. González Menéndez, primer Teniente de Alcalde y Delegado en Economía y 
Hacienda. 
 
Consta en el expediente, el siguiente informe de la intervención municipal: 
 
“ASUNTO: Modificación presupuestaria. Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario por 
importe de 5.084.000,00 €. 
 
PRIMERO.- La Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 de este Ayuntamiento, aprobada por 
Resolución del Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Hacienda, de fecha 28 de febrero 
de 2023, muestra la existencia de un Remanente de Tesorería para Gastos Generales de 
10.249.007,12 €, tal y como se detalla en el Informe de Intervención VI.005/2023. 
 
SEGUNDO.- La normativa aplicable a este supuesto viene determinado por los siguientes preceptos: 
 
- Artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
- Artículos 35 a 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril de 1990. 
- Base 11ª de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022 y 2023. 
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF), en particular el artículo 32 y la Disposición Adicional Sexta. 
- Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, en la medida en que modifica el TRLRHL al añadir 

la Disposición Adicional Decimosexta reguladora del concepto de Inversión Financieramente 
Sostenible. 

- Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19. 

- Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

- Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, ratificado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados de 20 de octubre de 2020, de suspensión de las reglas fiscales (ACM6O20), 
prorrogado para el ejercicio 2022 y 2023. 

 
TERCERO.- Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y no exista en el presupuesto crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, 
se incoará el expediente de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, 
en el segundo.  
 
La aprobación del expediente de modificación corresponde, de acuerdo con el artículo 177.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al Pleno de la Corporación y se sujetará a los mismos 
trámites y requisitos que el Presupuesto General (publicación de la aprobación inicial, exposición 
al público, resolución de reclamaciones y publicación de la aprobación definitiva). 
 
Según establece el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, los suplementos de 
crédito y los créditos extraordinarios se podrán financiar con Remanente Líquido de Tesorería para 
Gastos Generales y con mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto 
corriente. 
 
La imposibilidad/inconveniencia de demorar los gastos al siguiente ejercicio se recoge en la 
Memoria incluida en el expediente, resultando suficientemente justificada por la naturaleza de 
los gastos que se pretenden financiar toda vez que se dispone de recursos para financiarlos y el 
actual escenario de suspensión de las reglas fiscales. 
 
 CUARTO.- Efectivamente, y aun cuando sigue vigente el artículo 32 de la LOEPSF, que señala: 
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“Artículo 32. Destino del superávit presupuestario. 
 
1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en 
el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de 
endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior 
al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda. 
2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de Reserva, 
con la finalidad de atender a las necesidades futuras del sistema. 
3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación 
según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del 
procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.” 
 
Sin perjuicio de la observación con carácter general de lo previsto en su día e la Disposición 
Adicional Sexta añadida a la LOEPSF en 2014: 
 
“Disposición adicional sexta. Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario. 
 
1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional a las 
Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias: 
 
a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en 
materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 
 
b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad 
nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto 
de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición 
adicional primera de esta Ley. 
 
2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit 
presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad 
nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a atender las 
obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio 
anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o 
equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta 
de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con 
proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior.  
 
b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado 
en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local optase a la 
aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje 
de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario 
para que la Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho 
ejercicio 2014. 
 
c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo 
positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones siempre 
que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos 
la ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una 
inversión como financieramente sostenible, para lo que se valorará especialmente su contribución 
al crecimiento económico a largo plazo. 
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Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de 
pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos publicados, no supere 
el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad. 
 
3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo previsto 
en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 2012, y que además en 
el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en el año 2014 el 
superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos 
generales resultante de la liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 
anterior, si así lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno. 
 
4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de esta 
disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de 
gasto definida en el artículo 12. 
 
5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga del plazo de 
aplicación previsto en este artículo.” 
 
La situación ha variado sustancialmente con el ACM de 06/10/2020, por el que se suspende la 
obligación de cumplimiento de las reglas fiscales reguladas en la LOEPSF, lo que de forma efectiva 
se traduce en la libertad para la utilización del Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
Esta circunstancia ha sido expresamente prorrogada para los ejercicios 2022 y 2023, ante la 
aparición de sucesivas olas de la pandemia COVID´19, que han retrasado las expectativas de 
recuperación económica a nivel español, europeo y mundial. 
 
QUINTO.- En el caso del Ayuntamiento de Boadilla del Monte el escenario queda de la siguiente 
manera: 
 

� En cualquier caso, al no existir endeudamiento, la totalidad del Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales (RTGG), 10.249.007,12€, podrá destinarse para financiar 
modificaciones presupuestarias de acuerdo con lo previsto en el artículo 104.2 del Real 
Decreto 500/1990, sin las limitaciones que elimina el ACM, pero debiendo observar en 
cualquier caso las previsiones de la LOEPSF.  

� En este ejercicio, existen operaciones recogidas en la cuenta (413) como Operaciones 
Pendientes de Aplicar al Presupuesto a 31/12/2022 por importe de 135.731,44 €. No 
resultando obligatoria destinar el RTGG a su financiación, sí resulta aconsejable, por lo 
que se suplementan las partidas correspondientes. 

� La Memoria justificativa que se incorpora en este expediente recoge la voluntad municipal 
de utilizar parcialmente dicho saldo de RTGG para la realización/terminación de proyectos 
de inversión cuyo crédito presupuestario resulta inexistente o insuficiente, así como 
actuaciones de gasto corriente de carácter no estructural. 

� Aun no estando en vigor en este momento, esta Intervención entiende que se cumple con 
lo previsto en los apartados a) y b) de la DA6ª, por lo que podrían considerarse como 
Inversiones Financieramente Sostenibles aquellas que se tramiten de acuerdo con lo 
previsto en la DA16ª del TRLRHL, con las consecuencias previstas en el apartado 4 la 
mencionada DA6ª. No obstante, en la actualidad esta figura debe entenderse suspendida 
al igual que las reglas fiscales. 

 
SEXTO.- La modificación propuesta es la siguiente: 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS INCREMENTADAS (SUPLEMENTO) 

Partida Denominación Importe 
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01,926,22200 Comunicaciones telefónicas (413) 617,54 

03,320,48004 Ayudas material escolar 1.750.000,00 

03,320,63200 Obras de mantenimiento de CEIPs 342.268,56 

04,171,22725 TRPOE Servicio mantenimiento Zonas Verdes (413) 135.113,90 

08,2311,48003 Ayudas Nacimiento y manutención 625.000,00 

TOTAL 2.853.000,00 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS NUEVAS (CRÉDITO EXTRAORDINARIO) 

Partida Denominación Importe 

01,342,62212 IN Deportes – nueva Pista deportiva Valenoso 1.634.000,00 

09,1532,60969 Plan Asfaltado PIR 2016/19 597.000,00 

TOTAL 2.231.000,00 

 
La modificación del Presupuesto de Gastos vendrá acompañada de la correlativa modificación del 
Presupuesto de Ingresos en los siguientes conceptos:  
 

Partida Denominación Importe 

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 5.084.000,00 

TOTAL 5.084.000,00 

 
SÉPTIMO.- En cuanto al cumplimiento de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Regla de 
Gasto, y dentro del contexto normativo cambiante en el que nos encontramos, las indicaciones 
facilitadas por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) en los últimos años 
llevaban a posponer dicho análisis al momento en que se analice la ejecución del Presupuesto y se 
produzca (o no) el incumplimiento efectivo:  
 
“La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias deben tener en cuenta 
tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto 500/1990 como los 
preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto regulados en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
  
El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, dispone que la elaboración, aprobación y ejecución de 
los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones 
Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de 
estabilidad presupuestaria.  
 
A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, se determina el procedimiento, contenido 
y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por las entidades 
locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe remitirse 
trimestralmente la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda. 
 
Considerando lo anterior sería admisible la tramitación de los expedientes de modificación 
presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación 
por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación de tales 
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expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP2105/2012, 
y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en 
la Ley Orgánica 2/2012 citada.”   
 
En definitiva, no resultaba necesario analizar el cumplimiento de los objetivos al tramitar la 
modificación presupuestaria, sino que este se realizaría con motivo de la remisión al Ministerio de 
la información sobre la ejecución de los presupuestos. Pero dicha obligación decae a la vista de la 
suspensión de las reglas fiscales por el ACM6O20 prorrogado para 2023. 
 
 Acreditada la existencia de suficientes recursos financieros mediante certificado que se incorpora 
al expediente se informa favorablemente la modificación presupuestaria propuesta por importe 
de 5.084.000,00 €, debiendo procederse a su reflejo en el Anexo de Inversiones del Presupuesto 
2023 una vez se materialice la aprobación definitiva de la misma. 
 
No obstante, la eventual financiación parcial de los proyectos contenidos en este expediente con 
fondos comunitarios/autonómicos Next Gen, DUSI o PIR implicarán, en su caso, el reajuste de los 
coeficientes de financiación y, por tanto, una minoración en el importe del RTGG utilizado para 
estos fines, reintegrándose en el saldo de esta magnitud por el importe del coste elegible 
finalmente autorizado por las autoridades correspondientes.” 
 
En base al anterior informe, se ha suscrito la siguiente propuesta de acuerdo por el órgano 
municipal impulsor del expediente: 
 
“El Delegado que suscribe tiene a bien someter a la consideración de la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas, y propone que por la misma se dictamine favorablemente la 
adopción por el Pleno municipal de Acuerdo del siguiente tenor literal: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 03/2023 mediante 
suplemento de crédito y crédito extraordinario, por un importe de CINCO MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL EUROS (5.084.000,00 €), financiado en su integridad con Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales, y con el siguiente desglose por partidas presupuestarias de gasto:  
 
PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS INCREMENTADAS (SUPLEMENTO) 
 

Partida  Denominación Importe 

01,926,22200 Comunicaciones telefónicas (413) 617,54 

03,320,48004 Ayudas material escolar 1.750.000,00 

03,320,63200 Obras de mantenimiento de CEIPs 342.268,56 

04,171,22725 TRPOE Servicio mantenimiento Zonas Verdes (413) 135.113,90 

08,2311,48003 Ayudas Nacimiento y manutención 625.000,00 

TOTAL 2.853.000,00 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS NUEVAS (CRÉDITO EXTRAORDINARIO) 
 

Partida  Denominación Importe 

01,342,62212 IN Deportes – nueva Pista deportiva Valenoso 1.634.000,00 

09,1532,60969 Plan Asfaltado PIR 2016/19 597.000,00 
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TOTAL 2.231.000,00 

 
La modificación del Presupuesto de Gastos vendrá acompañada de la correlativa modificación del 
Presupuesto de Ingresos en los siguientes conceptos:  
 

Partida  Denominación Importe 

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 5.084.000,00 

TOTAL 5.084.000,00 

 
SEGUNDO: Que el expediente así aprobado se exponga al público por plazo de quince días, previo 
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación a efectos de reclamaciones. 
 
TERCERO:  Este acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado automáticamente a definitivo 
de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando 
en vigor una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.” 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=4685 
 
Concluidas las intervenciones y sometida la propuesta a votación, se produce el siguiente 
resultado:  
 
Votos a favor: 18 (de los miembros de los grupos municipales Popular [15] y VOX [2], y de la 
concejala no adscrita [1]); votos en contra: 3 (de los miembros del Grupo Municipal Socialista); y 
abstenciones: 4 (del Grupo Municipal Ciudadanos). 
 
En consecuencia, con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen 
la Corporación, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 03/2023 mediante 
suplemento de crédito y crédito extraordinario, por un importe de CINCO MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL EUROS (5.084.000,00 €), financiado en su integridad con Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales, y con el siguiente desglose por partidas presupuestarias de gasto:  
 
PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS INCREMENTADAS (SUPLEMENTO) 
 

Partida  Denominación Importe 

01,926,22200 Comunicaciones telefónicas (413) 617,54 

03,320,48004 Ayudas material escolar 1.750.000,00 

03,320,63200 Obras de mantenimiento de CEIPs 342.268,56 

04,171,22725 TRPOE Servicio mantenimiento Zonas Verdes (413) 135.113,90 

08,2311,48003 Ayudas Nacimiento y manutención 625.000,00 

TOTAL 2.853.000,00 
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PRESUPUESTO DE GASTOS – 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS NUEVAS (CRÉDITO EXTRAORDINARIO) 
 

Partida  Denominación Importe 

01,342,62212 IN Deportes – nueva Pista deportiva Valenoso 1.634.000,00 

09,1532,60969 Plan Asfaltado PIR 2016/19 597.000,00 

TOTAL 2.231.000,00 

 
La modificación del Presupuesto de Gastos vendrá acompañada de la correlativa modificación del 
Presupuesto de Ingresos en los siguientes conceptos:  
 

Partida  Denominación Importe 

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 5.084.000,00 

TOTAL 5.084.000,00 

 
SEGUNDO: Que el expediente así aprobado se exponga al público por plazo de quince días, previo 
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación a efectos de reclamaciones. 
 
TERCERO:  Este acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado automáticamente a definitivo 
de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando 
en vigor una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.” 
 
 
Concluido el debate y votación de los asuntos incluidos en la parte resolutiva del orden del día, el 
Sr. presidente pregunta si alguien desea someter a la consideración del Pleno, por razones de 
urgencia y al amparo de lo dispuesto en el artículo 87 de Reglamento Orgánico Municipal, algún 
asunto. No se propone ninguno. 
 
 
III.-PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.  

 
III.1.- INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA. 

 
III.1.1.- DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022. 
 
Se dio cuenta de la liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio 2022, que fue aprobada, en principio, mediante Decreto 1051/2023, de 28 de febrero, 
del Primer Teniente de Alcalde, y que ha sido rectificada, en los términos que figuran el Decreto 
1110/2023, de 2 de marzo, del mismo Teniente de Alcalde, que se transcribe a continuación: 
 
 
“RECTIFICACIÓN de la Liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 
2022 
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Visto el nuevo Informe emitido en fecha 1 de marzo de 2023 por la Intervención municipal, en el 
que se rectifican las cuantías del Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 
(que pasa de 38.381.896,37 € a 38.079.396,37 €) y, consecuentemente, del Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales (que pasa de 9.946.507,12 € a 10.249.007,12), y que por tanto 
señala que: 
 
“[…]  
 
de acuerdo con los datos obrantes en la Contabilidad municipal, y sin perjuicio de la posibilidad 
de rectificación si se detectase algún error material, las principales magnitudes obtenidas en la 
Liquidación del Presupuesto 2022 son las siguientes: 
 

� TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO_____________________17.598.590,91 

- De Presupuesto corriente________________________________ 5.820.347,94 

� TOTAL OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO___________________18.447.782,14 

   - De Presupuesto corriente_________________________________8.330.694,86 

� Remanentes de Crédito comprometido_____________________________10.970.277,82 

� Remanentes de Crédito no comprometido__________________________32.294.850,07 

_ 

� RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO________________________8.977.340,15 

 

� REMANENTE DE TESORERIA TOTAL ______________________________56.017.655,91 

 

� REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 

_______________________________________________________________38.079.396,37  
      (cuantía rectificada respecto del primer Informe incorporado al expediente, en el que aparecían 38.381.896,37 €) 

 
� REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES______ 10.249.007,12 

     (cuantía rectificada respecto del primer Informe incorporado al expediente, en el que aparecían 9.946.507,12 €) 

 

 […]” 
 
Es competente para la aprobación de la Liquidación del Presupuesto y su eventual modificación 
esta Tenencia de Alcaldía, Delegada de Hacienda, en uso de las facultades que le han sido 
delegadas mediante Decreto del Sr. Alcalde-Presidente 4364/2021, de 7 de septiembre de 2021, 
modificado por Decreto 6030/2021 de 30 de noviembre de 2021.  
 
En consecuencia, 
 
HE RESUELTO: 
 
1.- Aprobar la RECTIFICACIÓN de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte correspondiente al ejercicio 2022 en los términos siguientes: 
 

 
Derechos pendientes de cobro ejercicio corriente_______________ 5.820.347,94 
 
Obligaciones pendientes de pago ejercicio corriente____________   8.330.694,86 
 
Remanentes de crédito: 
Comprometido____________________________       10.970.277,82    
No comprometido__________________________      32.294.850,07                 
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Resultado presupuestario ajustado______________________ _          8.977.340,15 
 
Remanente de Tesorería Total______________________________    56.017.655,91 
 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada__   38.079.396,37 
 
Remanente de Tesorería para gastos generales_________________  10.249.007,12 

 
2.- De la presente resolución debe darse cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que se celebre.” 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=5642 
 
La Corporación queda enterada. 
 
 
III.1.2.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL ALCALDE, LOS TENIENTES 
DE ALCALDE Y LOS CONCEJALES-DELEGADOS. 
 
Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones de la Alcaldía y otros órganos unipersonales números 
del 844/2023 al 1226/2023, ambos inclusive, incorporados al correspondiente Libro. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6080 
 
La Corporación queda enterada. 
 
 
III.1.3.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL. 
 
Se da cuenta de los siguientes acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 
 
“ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ENTRE LOS DÍAS 16 DE FEBRERO Y 10 

DE MARZO DE 2023 
 

Fecha Acuerdo Competencia 

14/02/23 

2.- Expediente EC/2019/13, Gestdoc 17312/2019. Expediente de 
contratación del “Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento 
de Boadilla del Monte”. Se aprobó la segunda prórroga del 
contrato. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 

2.- Expediente EC/2020/56, Gestdoc 22259/2020. Expediente de 
contratación del “Servicio de teleasistencia domiciliaria del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte”. Se aprobó la prórroga del 
contrato. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 

3.- Expediente EC/2022/33, Gestdoc 20485/2022. Expediente de 
contratación para la ejecución de las obras de “Proyecto de nueva 
calle según planeamiento “Los Fresnos”, en el término municipal 
de Boadilla del Monte, Fase I”. Se aprobó la ratificación de la 

Delegación del 
Alcalde 
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paralización temporal total de la ejecución de las obras a partir 
del día 14 de febrero de 2023. 
 

16/02/23 4.- Expediente EC/2022/78, Gestdoc 49949/2022. Expediente de 
contratación de “Servicio de comidas a domicilio del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte”. Se aprobó la propuesta de 
clasificación de ofertas. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 5.- Expediente EC/2023/07, Gestdoc 563/2023. Expediente de 
contratación de "Servicio de control de acceso, gestión auxiliar y 
desarrollo de la Red Municipal de Bibliotecas de Boadilla del 
Monte". Se aprobó el expediente de contratación y la licitación. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 6.- Expediente EC/2023/12, Gestdoc 816/2023. Expediente de 
contratación de obras de “Ejecución de las obras del Proyecto de 
construcción de carril de incorporación a la M-50 dirección sur 
desde la M-513 en el T.M. de Boadilla del Monte (Madrid)". Se 
aprobó el expediente de contratación y la licitación. 
 

Delegación del 
Pleno 

16/02/23 7.- Expediente CP/2022/01, Gestdoc 16762/2022. Expediente de 
Reclamación de indemnización en relación al contrato privado 
formalizado en fecha 31 de mayo de 2022 para la actuación 
artística de “LORI MEYERS”, durante las Veladas del Palacio 2022. 
Se aprobó la estimación parcial de la indemnización a favor de 
LORI MEYERS, S.L. por los gastos generados como consecuencia 
del cambio de fecha de la actuación artística de “LORI 
MEYERS,S.L.”, durante las Veladas del Palacio 2022. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 8.- Expediente 56/O/19, Gestdoc 1417/2019. Expediente de 
licencia de Modificación segunda del Proyecto Básico para 
construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina sobre el 
que se concedió licencia. Avenida de las Lomas 76, Polígono 33, 
Parcela 9, AH-11 Urbanización Las Lomas de Boadilla del Monte. 
Se aprobó la concesión de licencia de la segunda modificación del 
proyecto básico. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 

9. Expediente 356/O/2021, Gestdoc 8713/2021. Expediente de 
legalización de ampliación de vivienda unifamiliar aislada 
existente y modificación de zona deportiva. Calle Travesía de los 
Castaños 2 P-4 AH-17 Urbanización Montepríncipe de Boadilla del 
Monte. Rectificación del error material detectado en el Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el 22 de diciembre de 2022. Se aprobó la corrección de 
errores. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 

10. Expediente Gestdoc 50562/2022. Expediente de tramitación 
de certificaciones correspondiente a la instalación fotovoltaica 
conectada a red de 70 kwn sobre cubierta del auditorio y casa de 
la juventud de Boadilla del Monte, en relación con el expediente 
EC/2022/34. Se aprobó la rectificación de error en el importe de 
la certificación 1 aprobada en sesión del 9 de febrero de 2023. 
 

Delegación del 
Alcalde 

16/02/23 
11. Expediente EC/2015/14. Expediente de contratación de 
“Gestión de la Escuela Infantil ACHALAY de Boadilla del Monte”. 

Delegación del 
Pleno  
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Se aprobó la autorización de la revisión de precios aplicable al 
contrato. 
 

16/02/23 

12.- Expediente EC/2017/66, Gestdoc 19669/2017. Expediente de 
contratación de “Servicio para el soporte técnico y 
mantenimiento software y hardware de servidores, chasis y 
almacenamiento”. Se aprobó la tercera y última prórroga del 
contrato. 
 

Delegación del 
Pleno 

23/02/23 

2.- Expediente EC/2020/24, Gestdoc 4536/2020. Expediente de 
contratación de “Suministro de fondos audiovisuales en formato 
multimedia (DVD, CD, Blue Ray y/o similar) y/o electrónico” Lote 
2. Se acordó denegar la prórroga del lote 2 del contrato. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

3.- Expediente EC/2023/06, Gestdoc 561/2023. Expediente de 
contratación del "Servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento 
de Boadilla del Monte". Se aprobó el expediente de contratación 
y la licitación. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

4.- Expediente Gestdoc 41800/2019. Contrato basado de compras 
centralizadas de la FEMP para suministro de gas natural.  Se 
aprobó la tercera prórroga del contrato. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

5.- Expediente 1078/O/21, Gestdoc 22161/2021. Expediente de 
licencia de obra para construcción de una vivienda unifamiliar con 
piscina. Proyecto Básico. Calle Isla de Lanzarote 4, AH-12 
Valdepastores de Boadilla del Monte. Se acordó denegar la 
prórroga de la licencia de obra. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

6.- Expediente 331/O/22, Gestdoc 19557/2022. Expediente de 
legalización de ampliación de vivienda unifamiliar adosada en 
conjunto integrado. Paseo de los Sauces 14 chalet 2 Parcela A-7 
Urbanización Montepríncipe de Boadilla del Monte. Se aprobó la 
legalización. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

7.- Expediente Gestdoc 28871/2022. Expediente de Ayudas por 
Nacimiento y Manutención de Menores de Tres Años. Convocatoria 
2022. Acuerdo sobre la rectificación de errores contenidos en el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de febrero de 
2023. Se aprobó la rectificación de errores. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

8.- Expediente Gestdoc 1424/2023. Expediente de convocatoria 
de ayudas a Entidades y Asociaciones sin Ánimo de Lucro para el 
fomento del Asociacionismo y Participación Ciudadana para el año 
2023. Se aprobó la convocatoria y el gasto que conlleva. 
 

Delegación del 
Alcalde 

23/02/23 

9.- Expediente Gestdoc 52802/2022. Expediente de suscripción 
del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a 
través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y el 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte para el desarrollo de la 
Atención Social Primaria y otros programas por los Servicios 
Sociales de las Entidades Locales para el año 2023. Se aprobó la 
suscripción del convenio. 
 

Delegación del 
Alcalde 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

oa
di

lla
 d

el
 M

on
te

 -
 h

ttp
s:

//c
ar

pe
ta

ci
ud

ad
an

o.
ay

un
ta

m
ie

nt
ob

oa
di

lla
de

lm
on

te
.o

rg
 -

 C
S

V
: 2

86
60

ID
O

C
22

72
88

00
B

78
F

8C
E

4D
93

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 P

E
R

E
Z

 L
O

P
E

Z
JA

V
IE

R
 U

B
E

D
A

 L
IE

B
A

N
A

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
E

.P
. S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L
A

LC
A

LD
E

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
E

C
H

A
  Y

  
21

/0
4/

20
23

25
/0

4/
20

23

H
O

R
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
14

:1
9:

09
19

:1
3:

44

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

0A
6B

23
F

F
05

B
33

9A
4A

4A
89

6F
54

22
2B

06
A

6F
45

D
3C

E
F

A
A

F
73

D
74

B
C

03
C

E
66

24
1D

F
A

01
82

02
C

49
F

B
0A

C
E

D



 

 

 

  
Página 42 de 45 

 

03/03/23 

2.- Expedientes EC/2016/63, Gestdoc 14409/2016. Expediente de 
contratación de servicios que “Desarrolle las actividades de 
dinamización y equipación del aula medioambiental de Boadilla 
del Monte”. Se aprobó la liquidación del contrato. 
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

3.- Expediente EC/2019/54, Gestdoc 36282/2019. Expediente de 
contratación del “Servicio de mantenimiento integral de 
ascensores, plataformas elevadoras, góndolas y puertas 
automáticas peatonales y de vehículos, en edificios municipales 
de Boadilla del Monte” por la incorporación de tres puertas 
peatonales automáticas en la Biblioteca Princesa Doña Leonor. Se 
aprobó la tercera modificación del contrato.  
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

4.- Expediente EC/2023/10, Gestdoc 814/2023. Expediente de 
contratación del "Suministro de caramelos para la Cabalgata de 
Reyes de 2024". Se aprobó el expediente y la licitación. 
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

5.- Expediente 1100/O/19, Gestdoc 40445/2019. Expediente de 
Prórroga de licencia de Modificación del Proyecto Básico para 
construcción de una vivienda unifamiliar aislada con piscina sobre 
el que se concedió licencia. Proyecto Básico. Calle Río Tambre, 
33 Parcela 426 Urbanización Parque Boadilla de Boadilla del 
Monte. Se aprobó la concesión de prórroga de la licencia de obras. 
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

6.- Expediente 1930/O/22, Gestdoc 45420/2022. Expediente de 
licencia de obra para ampliación de una vivienda unifamiliar con 
piscina. Proyecto Básico. Calle Playa de Castro Urdiales 3 B T-2.2 
AH-10 Urbanización Valdecabañas de Boadilla del Monte. Se 
aprobó la concesión de la licencia de obra. 
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

7.- Expediente 113/O/23, Gestdoc 1130/2023. Expediente de 
licencia de obra para construcción de una vivienda unifamiliar con 
piscina. Proyecto Básico. Calle Valle del Tormes 22 75-4A AH-11 
Las Lomas de Boadilla del Monte. Se aprobó la concesión de la 
licencia de obra. 
 

Delegación del 
Alcalde 

03/03/23 

8.- Expediente 684/O/22 – 10/OM/22, Gestdoc 25671/2022. 
Expediente de Proyecto Constructivo de Ampliación de la Red 
Ciclista Municipal, Fase II en el término Municipal de Boadilla del 
Monte (Madrid). Se acordó la aprobación del Proyecto. 
 

Delegación del 
Alcalde 

10/03/23 

2.- Expediente DIS/112/22, Gestdoc 54065/2022. Expediente de 
orden de demolición de obras de cubierta de terraza cerrada sin 
licencia. Calle Monte Puig Campana, 19 - T-17 - AH16, de Boadilla 
del Monte. Se aprobó la orden de demolición. 
 

Junta de 
Gobierno 

10/03/23 

3.- Expediente EC/50/22, Gestdoc 29565/2022. Expediente de 
contratación del “Servicio de redacción de Proyecto de 
Acondicionamiento Urbano de la Carretera M-513 entre Viñas 
Viejas-Sector B-Valenoso y la Carretera M-50 en Boadilla del 
Monte”. Se acordó la desestimación de las alegaciones 
presentadas en relación con la licitación. 
 

Delegación del 
Alcalde 
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10/03/23 

4.- Expediente 1411/O/21, Gestdoc 28735/2021. Expediente de 
licencia de obra para la construcción de edificios terciarios y de 
equipamiento comercial en 5 fases en calle Playa del Saler 1. MZ-
3  PARCELAS: TC-EV-1.A, TC-EV-1.B, TC-EV-1.C, TC-EV-1.D y TC-
EV-1.E.  AH-1O Valdecabañas de Boadilla del Monte. Acuerdo 
sobre la prórroga de licencia de instalación para aparcamiento 
dotacional fase A, B, C, D y E e instalaciones generales fases A, B, 
C, D, E. Proyecto Básico. Se aprobó la concesión de la prórroga de 
la licencia de obras.  
 

Delegación del 
Alcalde 

10/03/23 

5.- Expediente 1563/O/21, Gestdoc 31917/2021. Expediente de 
licencia de construcción de vivienda unifamiliar aislada con 
piscina, en calle Playa del Saler 15 B-2 de Boadilla del Monte al 
que se concedió licencia. (Proyecto Básico). Acuerdo sobre 
licencia de modificación del proyecto. Se aprobó la modificación 
de la licencia urbanística. 
 

Delegación del 
Alcalde 

10/03/23 

6.- Expediente 1704/O/22, Gestdoc 41861/2022. Expediente de 
legalización de ampliación en vivienda unifamiliar aislada 
existente. Calle Playa de Comillas 44 Parcela O-13 Urbanización 
Bonanza de Boadilla del Monte. Se aprobó la legalización de la 
ampliación. 
 

Delegación del 
Alcalde 

10/03/23 

7.- Expediente Gestdoc 9/2022. Expediente de Concesión de 
Becas de Escolarización y Conciliación Familiar curso escolar 
2022/2023. Se aprobó la resolución de los recursos potestativos 
de reposición interpuestos y la resolución de omisiones.  
 

Delegación del 
Alcalde 

10/03/23 

8.- Expediente Gestdoc 44844/2022. Expediente de Convocatoria 
de Subvenciones por Ayudas de emergencia social, prestaciones 
sociales de carácter económico para situaciones de especial 
necesidad y/o emergencia social en los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte para 2023. Se aprobó la 
convocatoria y el gasto que conlleva. 
 

Delegación del 
Alcalde 

 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6091 
 
La Corporación queda enterada. 
 
 
III.1.4.- DACIÓN DE CUENTA DE CONTRATOS. 
 
Se da cuenta de los contratos menores celebrados por este Ayuntamiento desde el día 11/02/2023 
al 10/03/2023, así como de los estados de ejecución del presupuesto. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6099 
 
La Corporación queda enterada. 
 
 
III.1.5.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES JUDICIALES. 
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Se da cuenta al Pleno de las siguientes resoluciones judiciales recibidas, según comunicación del 
Delegado de Asuntos Jurídicos: 
 
“Por la presente le comunico la relación de sentencias recibidas por el Servicio Jurídico 
Contencioso que se propone elevar al pleno del mes de marzo de 2023 para su conocimiento: 
 
01.- Decreto de fecha 01 de febrero de 2023 (notificado el 01 de febrero de 2023), del Juzgado de 
lo Social nº 01 de Móstoles, recaído en el Procedimiento de Impugnación de Sanciones nº 518/2022: 
por el que se tiene por desistido de la demanda al recurrente y se ordena el archivo de las 
actuaciones.  
 
Acto impugnado: Resolución de expediente disciplinario incoado por falta leve. Es recurrible en 
revisión. 
 
02.- Auto nº 27/2023 de fecha 01 de febrero de 2023 (notificada el 02 de febrero de 2023), del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 03 de Madrid, recaído en el Procedimiento Abreviado 
nº 700/2022: por el que se acuerda la inadmisibilidad y el archivo del recurso interpuesto. 
 
Acto impugnado: desestimación presunta del Ayto del recurso de reposición interpuesto frente a 
la resolución sancionadora recaída en el expediente sancionador número 202100009802. Cuantía: 
300 euros. Es recurrible en apelación. 
 
03.- Sentencia nº 49/2023 de fecha 02 de febrero de 2023 (notificada el 03 de febrero de 2023), 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 24 de Madrid, recaída en el Procedimiento 
Abreviado nº 306/2021: por la que se declara allanado el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
respecto a la pretensión articulada por la parte actora.  
 
Acto impugnado: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
(Madrid), de fecha 30 de diciembre de 2020, por el que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por la parte actora contra la liquidación nº 2019/000114302 del IIVTNU y cuantía: 
28.799,45 €. No cabe recurso ordinario alguno. 
 
04.- Auto nº 221/2022 de fecha 01 de diciembre de 2022 (notificada el 10 de febrero de 2023), del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 33 de Madrid, recaído en el Procedimiento Abreviado 
nº 652/2022: por el que se acuerda inadmitir a trámite el recurso y acordar el archivo de las 
actuaciones.  
 
Acto impugnado: desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto frente a la 
resolución sancionadora recaída en el expediente sancionador nº 202100009768 y cuantía: 300€. 
Es recurrible en apelación. 
 
05.- Sentencia nº 65/2023 de fecha 16 de febrero de 2023 (notificada el 20 de febrero de 2023), 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 05 de Madrid, recaída en el Procedimiento 
Abreviado nº 307/2022: por la que se desestima la demanda interpuesta por ser ajustada a 
Derecho. 
 
Acto impugnado: desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición de 
rectificación de la autoliquidación y devolución del importe de IIVTNU por un importe de 
9.110.46€, en el caso del inmueble con referencia catastral 4228501VK2742N0028DI, así como el 
pago de 986.76€ en referencia al anexo del inmueble con referencia catastral 
4228501VK2742N0010ZH. No cabe recurso ordinario alguno.” 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6248 
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La Corporación queda enterada. 
 
 
III.5.- PREGUNTAS. 
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6256 
 
 
III.6.- RUEGOS.  
 
Intervenciones: https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107&t=6610 
 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente dio por terminada la sesión, 
levantando la misma a las once horas y cincuenta y siete minutos del mismo día de su comienzo. 
 
 
VIDEO DE LA SESIÓN: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento Orgánico Municipal, forma parte del 
acta el siguiente video que corresponde a la grabación del desarrollo de la sesión, en el que se 
recogen las intervenciones producidas durante la misma, y se encuentra custodiado en el sistema 
informático del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, al que se puede acceder a través de la 
siguiente dirección de internet: 
https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=107 
 

 
Corresponde a su contenido el siguiente código de validación: Hash 
2fd40cb8310b37e001192da89494dd9131ccb873d3cede78027e0f8a507d05cb 
 
Extiendo la presente video-acta, que firma el Sr. Alcalde-Presidente conmigo, el secretario 
general, que doy fe.  
 
(Firmada electrónicamente por el secretario general: José Luis Pérez López con el Vº Bº del 
Alcalde-Presidente: Francisco Javier Úbeda Liébana). 
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